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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 6 de octubre de 1954 por el que se promue
ve a Jefe superior de Administración Civil, del Cuer
po Técnico-administrativo de este Ministerio, a don 
Luis Amato Ibarrola.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformi
dad con lo prevenido en la disposición veintitrés, artícu
lo tercero del Real Decreto número ciento ochenta, de 
tres de enero de mil novecientos treinta y uno, en re
lación con el de veintisiete de noviembre de mil nove
cientos treinta,

Nombro, en ascenso, Jefe superior de Administración 
Civil del Cuerpo Técnico-administrativo del Ministerio 
de Justicia, con el sueldo anual de veinticuatro mil qui
nientas pesetas y en la plaza de igual clase y dotación, 
vacante por jubilación de don Mariano Bueren Ortega, 
que la servía, a don Luis Amato Ibarrola, Jefe de Admi
nistración de primera clase, con ascenso, del expresado 
Cuerpo, con la antigüedad, para todos los efectos legales, 
del día tres del mes actual.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a seis de octubre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO de 6 de octubre de 1954 por el que se promue
ve a la plaza de Magistrado de la Sala Primera del 
Tribunal Supremo a don Pablo Murga Castro, Ma
gistrado de término.

A propuesta del Ministro de Justicia; previa delibe
ración del Consejo de Ministros, y de conformidad con 
lo dispuesto en él apartado b) del artículo once de la 
Ley de veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cjos, sobre reorganización de la Inspección Central de 
Tribunales, reforma de plantillas en las carreras Judi

cial y Fiscal, y procedimiento para designación de Ma
gistrados del Tribunal Supremo,

Vengo en promover en turno cuarto a la plazar de 
Magistrado de la Sala Primera del Tribunal Supremo, 
dotada con el haber anual de cincuenta y ocho mil pe
setas y vacante por fallecimiento de don Mariano de M i
guel Rodríguez, a don Pablo Murga Castro, Magistrado 
de término, que sirve el cargo de Secretario general de 
la Inspección Central de Tribunales.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a seis de octubre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 6 de octubre de 1954 por el que se dictan 
normas complementarias para la aplicación de las 
Leyes de 18 de diciembre de 1945 sobre inscripción, 
división y redención de censos en Cataluña.

La experiencia adquirida desde la puesta en vigor de 
la Ley de dieciocho de diciembre de mil novecientos cin
cuenta, en relación con la de treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y cinco, sobre inscripción, 
división y redención de censos en Cataluña, ha puesto ‘ 
de manifiesto la conveniencia de hacer uso de la dele
gación normativa complementaria que ambas otorgan al 
Ministerio de Justicia, .para aclarar y solventar, con la 
debida autoridad, problemas que, como los de compati
bilidad de los procedimientos general y abreviado insti
tuidos sucésivamente, estimación de las mejoras poste
riores a la última transmisión a efectos de valoración 
actual del laudemio, costas y régimen de Derecho inter
temporal en la materia, son de trascendencia relevante 
para la mejor aplicación y el más correcto entendimien- • 
to de sus preceptos.

En su virtud,-a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—-El censualista que promueva la di- . 
visión del censo, basando l a . distribución de la pensión
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entre las fincas gravadas en los supuestos de los aparta
dos a), b) y c) del articulo sexto de la Ley de treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco, p o 
drá optar por el procedimiento general establecido en la 
misma o por el particular simpliñeado de la Ley de d ie
ciocho de diciembre de mil novecientos cincuenta, en 
aquello en que esta disposición vino a modificar la pri
mera,

Artículo segundo.— En la aplicación de las reglas a que 
se refiere el artículo treinta de la Ley de treinta y uno 
de diciembre de m il novecientos cuarenta y cinco, care
cerán de eficacia las alegaciones formuladas por los cen
sualistas sobre fa lta  de pago de alguno de los laudemios 
devengados, el hecho de haberlos percibido personas dis
tintas del entonces titu lar del censo o que hubiere sido 
de menor importe en relación con el mayor que le corres
ponda por efecto de las mejoras posteriores a la última 
transmisión.

Artículo tercero.— Cuando hubiere imposición de costas 
se comprenderán en éstas los honorarios y derechos de 
los Abogados y Procuradores en aquellos casos en que, 
por la cuantía litigiosa, fuere necesaria su intervención 
a tenor de las Leyes procesales de carácter ciyil.

Artículo cuarto.— La opción autorizada en el artículo 
primero del presente Decreto no será aplicable a los ex
pedientes iniciados en los que se hubiere ya hecho la n o 
tificación o la publicación del anuncio con arreglo a uno 
u otro procedimiento, a cuyos trám ites se ajustará enton
ces necesariamente el subsiguiente curso de aquéllos.

Artículo quinto.— Por el M inisterio de Justicia se dic
tarán las disposiciones que se estimen precisas para la 
debida aplicación y cumplim iento de estos preceptos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a seis de octubre de m il novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 6 de octubre de 1954 por el que se indulta 
a Maximiliano Sánchez Perfecto del resto de la pena 
que le queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de M axim iliano Sánchez 
Perfecto, condenado por la Audiencia Provincial de Sa
lamanca en sentencia de veintitrés de abril de m il nove
cientos cuarenta y ocho, como autor de un delito com 
plejo de falsedad en documento oficial y de estafa, sin la 
concurrencia de circunstancias modificativas de la res
ponsabilidad crim inal, a la pena de tres años de presidio 
menor, y teniendo en cuenta las circunstancias que con
curren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de m il ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto 
de veintidós de abril de m il novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del M inisterio Fiscal y de 
la Sala sentenciadora; previa deliberación del Consejo 
de Ministros, y a propuesta dél de Justicia,

Vengo en indultar a M axim iliano Sánchez Perfecto del 
resto^de la  pena que le queda por cumplir y  que le fue 
impuesta en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por 'e f presente Decreto, dado en M a
drid a seis de octubre de m il novecientos cincuenta y 
cuatro,

FRANCISCO FRANCO
1 El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO de 6 de octubre de 1954 por el que se indulta 
a Pablo Pontes Peral del resto de la pena que le queda 
por cumplir.

Visto el expediente de indulto de Pablo Pontes Peral, 
condenado por la Audiencia Provincial de Santander, en 
sentencia de dieciocho de septiembre de m il novecientos 
cincuenta y tres, como autor de un delito de robo sin la 
concurrencia de circunstancias m odificativas de la res
ponsabilidad crim inal, a la  pena de tres años de presidio 
menor, y teniendo en cuenta las circunstancias que con
curren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos

setenta,, reguladora de la gracia cF ir  1 j ei íx v -e to  
de veintidós de abril do mil .. . . treinta y ocho;

De acuerdo con el pan 1 c (U-i M inisterio Fiscal y do 
la Sala sentenciadora; pr vía deliberación del Consejo de 
Ministros, y a propuer\i del de Justicia,

Vengo en indultar a Pablo Pontes Peral del resto de 
la pena privativa de libertad que le queda por cumplir y 
que le fué impuesta en la expresada sentencia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a seis de octubre de mil novecientos cincuenta y

CUatr° ‘ FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BANALES

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N
DECRETO de 24 de septiembre de 1954 por el que se nom

bra Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo 
General Técnico de Telecomunicación a don Juan Lo
reto Fernández y García.

Evacuado por la Ponencia designada, conforme al De
creto de seis de junio de mil novecientos cuarenta, el 
trám ite que éste dispone; a propuesta del M inistro de 
la Gobernación,

Nombro Jefe Superior de Administración Civil del 
Cuerpo General Técnico de Telecomunicación, con el ha
ber anual de veinticuatro mil quinientas pesetas y an
tigüedad de diecinueve de septiembre del año en curso, 
al Jefe de Adm inistración de primera clase, con ascenso, 
don Juan Loreto Fernández y García, en la  vacante pro
ducida por jubilación de don Ricardo Hernández y M ar
tínez. ^

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veinticuatro de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 24 de septiembre de 1954 por el que se de
claran de urgencia las obras que se indican.

Expuesta por el Ayuntam iento de Seyilla la necesidad 
de acometer con la mayor rapidez la ejecución del pro
yecto de reform a de la calle de la Imagen, de dicha ciu
dad, verdaderamente indispensable para llevar a cabo 
la urbanización de aquel sector de la población, se está 
en caso de acceder a la solicitud de la expresada Cor
poración de que se declaren de urgencia las obras de 
que se trata, a fin de superar legalm ente las dificultades 
surgidas en la pronta y precisa ocupación de varios in 
muebles.

En su virtud, a propuesta del M inistro de la Gober
nación, y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O :

Artículo único.— Se declaran de urgencia, a efectos 
de aplicar el procedim iento de expropiación establecido 
en la Ley de siete de octubre de mil novecientos treinta 
y nueve, las obras a cargo del Ayuntam iento de Sevilla, 
para la realización dél proyecto de la reform a interior 
de la calle de la  Imagen, de dicha ciudad.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veinticuatro de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.

FRANCISCO  FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 6 de octubre de 1954 por el que se jubila 
al Médico Jefe principal del Cuerpo Médico de Sani
dad Nacional don Pedro Blanco Grande.

A propuesta del M inistro de la Gobernación, y en ar
monía con lo prevenido en la Ley de veintisiete de d i
ciembre de mil novecientos treinta y cuatro,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por c la
sificación le corresponda, a don Pedro Blanco Grande,
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Médico Jefe principal del Cuerpo Médico de Sanidad Na
cional, con el sueldo anual de treinta y dos mil doscien
tas pesetas, más dos mensualidades extraordinarias, acu- 
mulables al sueldo, en julio y diciembre, y que desempeña 
el cargo de Médico adscrito a la Jefatura Provincial de 
Sanidad de Madrid, por cumplir, en cuatro de octubre 
del año en curso, la edad reglamentaria para ello, y en 
cuya fecha causará baja en el servicio activo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a seis de octubre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
BU Ministro de la Gobernación*

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 6 de octubre de 1954 por el que se jubila 
al Comisario de primera clase del Cuerpo General de 
Policía don Cecilio Sanz Navarro.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y de con 
form idad con lo prevenido en los párrafos primero y se
gundo del artículo cuarenta y nueve del Estatuto de Cla
ses Pasivas del Estado, de veintidós de octubre de mil 
novecientos veintiséis, y Ley de cuatro de mayo de mil 
novecientos cuarenta y ocho,

Vengo en declarar en situación de jubilado, con el h a
ber pasivo que por clasificación le corresponda, al Co
misario de primera clase del Cuerpo General de Policía 
don Cecilio Sanz Nayarro, que cumple la edad reglamen-' 
taria el día quince de noviembre del año actual, en cuya 
fecha cesará en el servicio activo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a seis de octubre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 6 de octubre de 1954 por el que se promueve 
 al empleo de Médico Jefe Superior del Cuerpo 

Médico de Sanidad Nacional a don Victoriano Lenzano 
Meirás.

Vacante en la plantilla del Cuerpo Médico de Sanidad 
Nacional un empleo de Médico Jefe Superior, dotado con 
el sueldo anual de veinticuatro mil pesetas, más dos 
mensualidades extraordinarias, acumulables al sueldo, en 
julio y diciembre, por ascenso de don Clemente García 
Lunquero, y cumplidos cuantos requisitos previene el De
creto de treinta de m arzo.de mil novecientos cincuenta 
y uno; a propuesta del Ministro de la Gobernación,

Vengo en promover al empleo de Médico Jefe Supe
rior del Cuerpo Médico de Sanidad Nacional a don V ic
toriano Lenzano Meirás, actualmente Médico Jefe de pri
mera clase, con ascenso, en la misma plantilla, con la 
antigüedad de cinco de agosto último, sueldo anual de 
veinticuatro mil pesetas, más dos mensualidades extra
ordinarias acumulables al sueldo en julio y diciembre, y 
confirm ándosele en el cargo que actualmente desempeña 
de Jefe provincial de Sanidad de Madrid.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a seis de octubre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLA3 PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 6 de octubre de 1954 por el que se promueve 
 al empleo de Médico Mayor de segunda clase 

del Cuerpo Médico de Sanidad Nacional a don Clemente 
 García Luquero.

Vacante en la plantilla del Cuerpo Médico de Sanidad 
Nacional un empleo de M édico Mayor de segunda clase, 
dotado con el sueldo anual de veintiséis mil cuatrocien
tas pesetas, más dos mensualidades extraordinarias, acu
mulables al sueldo, en julio y diciembre, y cumplidos 
cuantos requisitos previene el Decreto de treinta de mar*

zo de mil novecientos cincuenta y uno; a propuesta del 
Ministro de la Gobernación,

Vengo en promover al empleo de Médico Mayor de 
segunda clase del Cuerpo Médico de Sanidad Nacional 
a don Clemente García Luquero, actualmente Médico 
Jefe Superior de la misma plantilla, con la antigüedad 
de cinco de agesto último, sueldo anual de veintiséis mil 
cuatrocientas pesetas, más dos mensualidades extraordi
narias, acumulables al sueldo, en julio y diciembre, y 
confirmándosele en el cargo que actualmente desempeña 
de Médico adscrito a la Jefatura Provincial de Sanidad 
de Barcelona.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a seis de octubre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación, \

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 6 de octubre de 1954 por el que se autoriza
el concurso que se indica.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :

Artículo único.—Se autoriza a la Dirección General 
de Correos y Telecom unicación para anunciar concurso 
(público de adquisicón de un edificio adaptable a la ins
talación de los Servicios de Correos en Medina del Cam
po (Valladolid), que deberá estar emplazado en el centro 
de la población o lugar estratégico de la misma.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a % seis de octubre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.'

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Qobernaclón,

BLAS PEREZ GONZALEZ

MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO de 6 de octubre de 1954 por el que se prorroga 

el plazo de los beneficios del Subsidio de Paro en las 
industrias textiles de géneros de punto.

Al persistir las circunstancias que dieron lugar al De
creto de veintiuno de mayo del corriente año, por el que 
se aplicó a los trabajadores de las industrias textiles de 
géneros de punto el Subsidio de Paro en la industria a l
godonera, se hace preciso prorrogar el periodo de vigen
cia de aquél y extender sus beneficios a los trabajadores 
de las propias industrias del resto de España.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo, y 
previa deliberacin del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Se prorroga por seis meses, a par
tir de primero de noviembre próximo, y se extiende des
de la misma fecha a las empresas textiles de géneros de 
punto del resto de España, el Subsidio de Paro establecido 
por Decreto de veintiuno de mayo del año en curso.

Artículo segundo.—Las autorizaciones de paro conce
didas a las empresas textiles de géneros de punto por ia 
Delegación de Trabajo de Barcelona con posterioridad a 

: la fecha de publicación del rererido Decreto y que sirvie
ron para el reconocim iento del Subsidio de Paro, se con 
siderarán prorrogadas por el nuevo período de vigencia 
que ahora se establece, sin perjuicio de la posible revisión 
que de tales autorizaciones pueda realizar la Delegación 
de Trabajo, de oficio o a instancia de parte interesada.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a seis de octubre de mil novecientos cincuenta y  
cuatro.

FRANCISCO FRANCO,

I Bl Ministro de Trabajo.
JOSÉ ANTONIO GIRON DE VELASCO
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MINISTERIO DE INDUSTRIA
DECRETO de 24 de septiembre de 1954 por el que se des

estima el recurso de alzada interpuesto por don Euge
nio Mendicote, como Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Abanto y Ciérvana (Vizcaya).
Visto el recurso de alzada interpuesto por don Eugenio Mendicote, como Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Abanto y Ciérvana (Vizcaya), contra resolución de la Je fatura del Distrito Minero de Vizcaya, que, en expediente 

de expropiación forzosa instado por la Comunidad de P artícipes de la mina «Domingo y su Demasía», y para la explotación de estas concesiones, acordó la necesidad de ocupación de determinados terrenos propiedad de la Corporación recurrente;
Resultando que, declarada la necesidad de ocupación de determinados terrenos para las necesidades de la explotación de las concesiones mineras «Domingo y su Demasía», de que es titular la Comunidad de Partícipes de la mina «Domingo y su Demasía», se interpone contra la resolución de la Jefatura del Distrito Minero de Vizcaya el presente recurso de alzada, alegándose por la Corporación recurrente que la ocupación que se pretende sólo se justifica por el deseo de aprovechar las sustancias que se encuentran en la superficiie, incorporadas a él como escombreras, que ni siquiera consta procedan de la mina «Domingo»; que tales escombreras pertenecen al dueño del terreno, como comprendidas en la sección A) de las que distingue la vigente Ley de Minas, teniendo el carácter de bienes muebles que quedaron material y legalmente incorporados al suelo durante una larga etapa de explotación de la mina «Domingo» y otras próximas; suplicando, en definitiva, se dé lugar al recurso que interpone, dejando sin efecto la resolución recurrida;
Resultando que la Dirección General d Minas y Combustibles informa el recurso advirtiendo que el mismo está interpuesto fuera del plazo hábil, ya que fué presentado en veintiuno de mayo de mil novecientos cincuenta y tres, contra la .resolución que, según dice el Jefe del Distrito Minero, fué notificada en veintinueve de abril anterior y publicada en el «Boletín Oficial» de la provincia el día once del mismo mes de mayo; y en cuanto al fondo del recurso, manifiesta su opinión de que no puede ser tomado en consideración por cuanto en el informe del Ingeniero actuario claramente se dice que dentro del terreno de las minas «Domingo y su Demasía», que se tra ta  de expropiar, aflora un filón de mineral de hierro, cerca de la cabeza del antiguo plano inclinado, y en distintos puntos se puede comprobar la existencia de depósitos explotables de chirtas; y que aunque es posible que existan algunas escombreras, ello no sería motivo suficiente para impedir la explotación del citado filón y> de las chirteras, y que para que estos terrenos fueran considerados sustancias minerales de la sección A) sería preciso que procediesen de minas abandonadas, siendo así que las concesiones «Domingo» y «Demasía a Domingo» han satisfecho sin interrupción sus contribuciones e impuestos, conservando el personal de guardería y vigilancia, y atendido a la conservación del material de su propiedad;Resultando que concedido plazo para  tomar vista del expediente y suscribir en él alegaciones, se tisó únicamente  de estos trámites por la representación de la Comunidad de Partícipes de la mina «Domingo», quien en su escrito de alegaciones sostiene que el recurso está interpuesto fuera de plazo, y sosteniendo, respecto al fondo del recurso, que las escombreras pertenecientes a minas vivas son de éstas en tanto se satisfaga el canon de las mismas, y que en los terrenos ,objeto del expediente aflora .un filón de mineral rubio, que la Comunidad tra ta  de explotar como comprendido dentro de su concesión;Vistos la Ley de Minas, de diecinueve de julio de mil novecientos cuarenta y cuatro;* el Reglamento General para el Régimen de la Minería, de nueve de agosto de mil novecientos cuarenta y seis; la Ley" de Expropiación Forzosa, de diez de enero de mil ochocientos setenta y nueve; su Reglamento, de trece de junio del mismo año; -el Reglamento de Procedimiento Administrativo vigente para este.Departamento, de catorce de junio de mil no

vecientos treinta y cinco, y la Orden oonfiplementaria, dQ veinticinco de junio de mil novecientos cuarenta y dos;Considerando que imponiendo el Reglamento General para el Régimen de la Minería, en su artículo ciento tre inta  y siete, la publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia y la notificación individual a los interesados de las resoluciones declarando la necesidad de ocupación, la falta en el presente caso de constancia fehaciente de la fecha en que fué recibida por la Corporación recurrente la notificación individual impone la admisión de su recurso, cuyo plazo de admisión no se determina expresamente en el citado precepto que deba ser inicialmente computado por la publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia; antes, la misma situación sistemática del citado artículo induce a interpretarlo en el sentido de que el momento inicial de dicho plazo es la notificación individual hecha al interesado;Considerando que entrando en el fondo de la cuestión planteada resulta que el Ayuntamiento recurrente no plantea ninguna cuestión frente a la necesidad de ocupar el terreno para la explotación de las concesiones mineras a que se refiere el expediente, extremo que, por el contrarío, esta acreditado con las actuaciones de la Jefa tura del Distrito Minero, que muestran la existencia de un yacimiento cuya explotación exige la ocupación del terreno, sobre cuya extensión concreta no puede decidirse ahora, correspondiendo hacerlo en la ulterior t r a mitación del expediente, a tenor de lo establecido en el artículo veinte de la Ley de Expropiación Forzosa;. Considerando que las cuestiones relativas a la existencia y propiedad de escombreras en los terrenos objeto ele la expropiación nada suponen contra la necesidad de ocupación declarada para la explotación de los yacimientos existentes, y, en todo caso, podrán trascender en el momento del justiprecio de los terrenos a expropiar, momento en el que deberán decidirse las cuestiones que su propiedad pueda plantear, no correspondiendo hacer pronunciamiento alguno al respecto en la resolución de este expediente;A propuesta del Ministro de Industria, y previa deliberación del Consejo de Ministros,Vengo en desestimar el recurso de alzada interpuesto por don Eugenio Mendicote, como Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Abanto y Ciérvana (Vizcaya), contra resolución de la Jefatura del Distrito Minero de Vizcaya de fecha veintinueve de abril de mil novecientos cincuenta y tres, que declaró la necesidad de ocupación de determinados terrenos para  la explotación de las concesiones mineras «Domingo» y «Demasía a Domingo», ambas del Distrito Minero de Vizcaya.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veinticuatro de septiembre de mil novecientos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria,JOAQUIN PLANELL RIERA

DECRETO de 6 de octubre de 1954 por el que se declara de «interés nacional» la fabricación de hilo de agavillar de cáñamo, y se convoca concurso. \
Por Decreto de cinco de abril de mil novecientos cuarenta se declaró de «interés nacional» el aprovechamiento y tratamiento industrial de las primeras materias nacionales que tengan por objeto la obtención de fibras textiles naturales, sustitutivas de las importadas, ofreciendo determinados estímulos para la creación de instalaciones industriales de tratamiento del esparto, lino, cáñamo, retama y similares, de acuerdo con la Ley de veinticuatro de octubre de mil novecientos tre in ta  y nueve.Para remediar el desequilibrio, que se ha  producido en el mercado nacional entre la producción y el consumo de cáñamb, por Orden de la Presidencia del Gobierno de cuatro de marzo del corriente año se dispuso la obligatoriedad del empleo de cáñamo en la fabricación de determinados artículos que adquiriesen por concurso los Organismos oficiales, en donde esta fibra, además de ser adecuada para su confección, tradiclonalmente se había venido utilizando.Siguiendo el mismo criterio de estimular el empleo del cáñamo, evitando con su debida utilización impor-



7234 26 octubre 1934 B. O. del E.—  Núm. 299

taciones de otras fibras y o) consiguiente gasto de divi
sas, y comprobado suficientemente que la fibra de cá
ñamo nacional es, técnica y económicamente, apta para- 
sustituir al sisal en la fabricación de hilo de agavillar, 
a propuesta de) Ministro de Industria, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se declara de «interés nacional» 
la ¿abricación de hiio de cáñumo para agavillar.

Artículo segundo.—Se abre concurso entre entidades 
y particulares españoles con ta finalidad de fabricar 
hilo de cáñamo para agavillar.

Artículo tercero.—Podrán aplicarse a estas instala
ciones los beneficios: a) facultad de expropiación fo r 
zosa de los terrenos necesarios para su instalación; 
b> reducción hasta un cincuenta por ciento de los im
puestos, y d) rebaja de los derechos de aduanas en 
las importaciones de maquinaria y utillaje para las 
instalaciones, cuando no se fabriquen en España, que 
señala el articulo segundo de la Ley de veinticuatro de 
octubre de mil novecientos treinta y nueve.

Artículo cuarto.—El cincuenta por ciento de las ne
cesidades de hilo de agavillar que hasta el presente se 
cubrian con sisal se realizará en lo sucesivo, como mí
nimo, con cáñamo, garantizándose de acuerdo con el 
artículo tercero del Decreto de cinco de abril de mil 
novecientos cuarenta la imposición al mercado de di
cha producción, a cuyos efectos los Ministerios de Agri
cultura y de Industria dictarán conjuntamente las Or
denes oportunas.

Artículo quinto.—A la Empresa o Empresas que pu
dieran resultar adjudicatarias en virtud de este con
curso se darán facilidades de crédito, si ello fuera ne
cesario, por el Banco de Crédito Industrial, de acuerdo 
con sus normas estatutarias.

Artículo sexto.—En plazo no superior a tres meses, 
contados a partir de la fecha de publicación de este 
Decreto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, los 
concursantes elevarán al Ministro de Industria instan
cia, con original y tres copias, de sus propuestas, con
cretando la clase y cuantía de los beneficios que solici
tan dentro de los señalados en este Decreto, especifi
cando los hiládos que proyectan fabricar para la pro
ducción de hilo de agavillar y capacidad de producción 
que Se comprometen a elaborar, por campaña y jorna
da de ocho horas. Deberá indicarse además la maqui
naria que precisan instalar, desglosando la nacional de 
la extranjera, y en este .último caso, su valoración y 
procedencia, y, finalmente, cuando se trate de nuevas 
fábricas, el emplazamiento que propone el .concursante.

En el caso de que concurran los actuales fabrican
tes de hilo de sisal para agavillar, o bien los actuales 
hiladores de cáñamo que tengan asimismo instalacio
nes adecuadas a dicho fin, indicarán relación detallada 
de la maquinaria existente, consignando la capacidad 
de producción de sus actuales instalaciones y la canti
dad de hilo de agavillar que se comprometen a elabo
rar por campaña y jornada de ocho horas.

Artículo séptimo.—Recibidas las proposiciones presen
tadas, se pasarán simultáneamente a informe del Con
sejo Superior de Industria y del Sindicato Nacional Tex
til, que evacuarán el mismo en plazo no superior a trein
ta días, remitiéndolo a la Dirección General de Industria 
para su tramitación y propuesta. Las zonas de empla
zamiento de las nuevas fábricas serán decididas de co
mún acuerdo por los, Ministerios de Industria y de Agri
cultura.

Previo cualquier otro asesoramiento que se estime 
oportuno, la resolución definitiva será adoptada por Or
den del Ministerio de Industria.

Articulo octavo.—Por los Organismos competentes se 
concederán los materiales de origen nácional precisos 
para la implantación y marcha de las fabricaciones que 
se autoricen en virtud de este Decreto, así como los per
misos de importación de la maquinaria y utillaje que se 
estimen necesarios.

Artículo noveno.—Los Ministerios de Industria y de 
Agricultura determinarán conjuntamente para cada cam
paña las necesidades de hilo de agavillar, regulando la 
debida producción.

Artículo décimo— El Ministerio de Industria dictará 
las normas oportunas para el cumplimiento del presen
te Decreto, que entrará en vigor a partir de la fecha de 
su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a seis de octubre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria,

JOAQUIN PLANELL RIERA

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO de 24 de septiembre de 1954 por el que se

aprueban los planes del Servicio Nacional del Trigo
para la construcción de silos y graneros.

Formulados por la Delegación Nacional del Servicio 
Nacional del Trigo, en cumplimiento de los cometidos que 
le asignan los Decretos de doce de .junio de mil novecien
tos cuarenta y seis y de dieciséis de febrero de mil nove
cientos cincuenta y uno, los planes relativos a la cons
trucción de diversos silos y graneros que se consideran 
necesarios, y como la realización de esas obras es de ca
rácter urgente y exige disponer en plazo breve de los te
rrenos donde han de emplazarse, resulta manifiesta ia 
procedencia de aplicar a este caso los preceptos de la Ley 
de siete de octubre de mil novecientos treinta y nueve y 
de su Reglamento, de seis de noviembre del mismo año, a 
tenor de lo prevenido en el artículo cuarto del menciona
do Decreto de doce de junio de mil novecientos cuarenta 
y seis.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se aprueba el plan complementa
rio presentado por la Delegación Nacional del Servicio 
Nacional del Trigo para la construcción, en las provin
cias que a continuación se enumeran, del número de silos 
y graneros que con referencia a cada una de ellas se 
señalan:

Provincia de Alava, cinco.
Provincia de Albacete, siete.
Provincia de Avila, ocho.
Provincia de Badajoz, catorce.
Provincia de Burgos, once.
Provincia de Cáceres, ocho.
Provincia de Cádiz, nueve.
Provincia de Ciudad Real, once.
Provincia de Córdoba, ocho.
Provincia de Cuenca, siete.
Provincia de Granada, seis.
Provincia de Guadalajara, seis.
Provincia de Huelva, seis.
Provincia de Huesca, cuatro.
Provincia de Jaén, nueve.
Provincia de León, nueve.
Provincia de Lérida, siete.
Provincia de Madrid, seis.
Provincia de Málaga, nueve.
Provincia de Navarra, catorce.
Provincia de Palencia, nueve.'
Provincia de Salamanca, cinco.
Provincia de Segovia, siete.
Provincia de Sevilla, nueve.
Provincia de Soria, siete.
Provincia de Teruel, seis.
Provincia de Toledo, siete.
Provincia de Valladolid, doce.
Provincia de Zamora, cinco.
Provincia de Zaragoza, quince.
Artículo segundo.—El Ministerio de Agricultura, a pro

puesta de la Delegación Nacional del Servicio Nacional 
del Trigo, fijará el emplazamiento de los silos y graneros 
a que se refiere el artículo anterior, dentro de cada una 
de las provincias afectadas.

Artículo tercero.—Se faculta al Delegado nacional del 
Servicio Nacional del Trigo para que, a propuesta del Jefe
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de la Red Nacional de Silos, fije, en cada caso, las carac
terísticas del edificio a construir, de acuerdo con las c ir
cunstancias comerciales y  técnicas de la localidad corres
pondiente.

Artículo cuarto.— Se declara urgente la realización de 
las obras, tanto principales como accesorias, relativas a 
la construcción de los silos y graneros objeto del presente 
Decreto, a fin  de que les sea aplicable el procedimiento 
que establece la Ley de siete de octubre de m il novecien
tos treinta y nueve y su Reglamento, de seis de noviem 
bre del mismo año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veinticuatro de septiembre de m il novecientos c in 
cuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

RAFAEL CAVES'IANX 1 UB AMDÜAGA

DECRETO de 6 de octubre de 1954 por el que se declaran 
las fincas que en el mismo se expresan comprendidas 
en la tercera disposición adicional de la Ley de 3 de 
diciembre de 1933 sobre régimen de fincas mejorables.

Con la finalidad de aplicar el precepto contenido en la 
disposición adicional tercera de la Ley de tres de diciem 
bre de mil novecientos cincuenta y tres, el M inisterio 
de Agricultura ha instruido expedientes, previa audiencia 
de los interesados propietarios de las fincas que a conti
nuación se expresan, habiéndose acreditado que carecen 
de viviendas adecuadas para el alojam iento de los obreros 
agrícolas que con carácter permanente exige su explota
ción, que el núcleo de población más próximo dista más 
de dos kilómetros y demás circunstancias suficientes para 
hacer aplicación 'de lo dispuesto en la citada disposición 
adicional tercera de la Ley de tres de diciembre de m il 
novecientos cincuenta y tres.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero. —  Se declaran comprendidas en la 
tercera disposición adicional de la Ley de tres de diciem 
bre de mil novecientos cincuenta y tres las fincas cuyos 
nombres y características se relacionan, quedando ob li
gados los propietarios de las mismas a la realización de 
las edificaciones que para cada una se indican:

Finca «El Torno*, sita en el término municipal de Je
rez de la Frontera, provincia de Cádiz, propiedad de « In 
m obiliaria Rústica S. Felipe», en la que deberán cons
truirse cinco viviendas fam iliares y mejorarse ocho v i
viendas fam iliares y una colectiva existente.

F inca «La  Ribera y El Chaparral», sita en el térm ino 
municipal de Huelva, de esa provincia, propiedad de ia 
señora doña M aría Sebastiana Limón Caballero, en la 
que deberán mejorarse trece viviendas fam iliares existen
tes y construirse una vivienda colectiva para veinte 
plazas.

Finca «La  Ruiza y La Lobita», sita en los términos 
municipales de Niebla y Trigueros, provincia de Huelva, 
propiedad de don Tomás Prieto de la Cal y Dibildos, en 
la  que deberán mejorarse diez viviendas fam iliares exis
tentes y  construir vivienda colectiva para diecisiete 
plazas.

Finca «E l Ñuño», sita en el término municipal de Eci- 
ja, provincia de Sevilla, propiedad de Hermanos Soto D o- 
mecq, en la que deberán construirse cuatro viviendas f a 
miliares y m ejorar las tres viviendas fam iliares existentes.

Finca «Doña M encía», sita en el térm ino municipal de 
Ecija, provincia de Sevilla, propiedad de don Alfonso A r i- 
za Gallardo, en la que deberán construirse cuatro v iv ien 
das fam iliares y una vivienda colectiva para siete plazas.

Finca «E l V illar de A jen jo», sita en el térm ino muni
cipal de Ecija, provincia de Sevilla, propiedad de H erm a
nos Soto Domecq, en la que deberán construirse cuatro 
viviendas fam iliares y m ejorar las tres viviendas fam i
liares existentes.

Finca «Sajunco y otras», sita en el térm ino municipal 
de Guadacanal, provincia de Sevilla, propiedad de Lau
reano y M aria Cerrato López, en la que deberán cons
truirse dos viviendas fam iliares y una vivienda colectiva 
para ocho ¿plazas y m ejorar las tres viviendas fam iliares 
existentes.

F inca «Fuente V inagre», sita en el térm ino municipal 
de Utrera, provincia de Sevilla, propiedad de don Esteban 
González Camino, en la que deberán construirse tres v i
viendas fam iliares y una vivienda colectiva para doce 
plazas y m ejorar tres de las viviendas fam iliares exis
tentes.

F inca «El Márm ol», sita en el térm ino municipal de 
Utrera, provincia de Sevilla, propiedad de don Esteban 
González Camino, en la que deberán construirse una v i
vienda fam iliar y m ejorar la vivienda, colectiva existente.

Finca «Valcargado», sita en el térm ino municipal de 
Utrera, provincia de Sevilla, propiedad de don Salvador 
Guardiola Fantoni, en la que deberán construirse seis v i
viendas fam iliares.

F inca «Las Peñuelas», sita en el término municipal de 
Utrera, provincia de Sevilla, propiedad de don Francisco 
Gutiérrez Delgado, en la que deberán construirse siete . 
viviendas fam iliares y m ejorar la  vivienda colectiva exis
tente.

F inca «U lloa», sita en el término municipal de Utrera, 
provincia de Sevilla, propiedad de don Daniel Herrera 
Ortiz, en la que deberán construirse dos viviendas fa 
m iliares y m ejorar la vivienda fam iliar y la colectiva 
existente.

Artículo segundo.—Los propietarios tendrán derecho a 
solicitar y, en su caso, obtener los auxilios que otorga el 
Instituto Nacional de la Vivienda o los autorizados por la 
Ley de Colonización de Interés Local, de veintisiete de 
abril de mil novecientos cuarenta y seis.

Artículo tercero.— La Dirección General de Agricultura, 
a cuya aprobación se someterá el proyecto de las viv ien 
das, señalará, además de sus características mínimas, ia 
fecha de la iniciación de las obras y el ritmo y plazo para 
llevarlas a cabo.

Si transcurriesen los plazos sin haberse presentado los 
proyectos, terminado las obras o éstas no se ajustasen ai 
proyecto aprobado, la citada Dirección G enera l.ó é  A g r i
cultura las realizará a expensas del propietario, hacién
dose efectivo su importe por el procedimiento adminis
trativo de apremio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a seis de octubre de mil novecientos., cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El M in istro  rte Agricultura.

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 22 de agosto de 1954 sobre 

recurso de agravios promovido por don 
Pablo Rondón Soriano, Buzo Mayor de 
la Armada, contra acuerdo del Conse
j o  Supremo de Justicia Militar que le 
señaló su haber pasivo.

Excmo. Si\: El Consejo de Ministros, 
con fecha 10 de agosto, ha tomado el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpues
to por el £uzo Mayor de la Armada don 
Pablo Rondón Sorlano contra acuerdo 
del Consejo Supremo de Justicia Militar

de 22 de mayo de 1953 que le señaló 
su haber de retiro: y 

Resultando que, por ^cuerdo de la Sa
la de Gobierno del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 22 de mayo de 1953 
le filé señalado al recurrente, Buzo Ma
yor de la Armada, don Pablo Rondón 
Soriano, retirado por edad el 3 de fe
brero de 1953. el haber pasivo mensual 
de pesetas 1.322,50. que son las noventa 
centésimas del sueldo de Capitán, que se 
toma como regulador por contar con más 
de treinta años de servicios, más la gra
tificación de destino y diez trienios, de 
conformidad con el artículo noveno, ta
rifa primera, del Estatuto de Clases Pa
sivas y Ley de 15 de julio de 1952:

1 Resultando que contra este acuerdo in

terpuso el interesado, dentro de plazo, 
recurso de reposición, y entendiéndolo 
desestimado por el silencio administrati
vo. recurrió en tiempo y forma en agra
vios. alegando que, por contar con más 
de treinta años de servicios, y de ellos, 
doce años, dos meses y diecisiete días en ' 
ei empleo efectivo de Buzo Mayor, asimi
lado a Alférez, tiene derecho, con arre
glo al artículo 12 del Estatuto de Clases 
Pasivas, a una pensión de retiro equiva
lente al sueldo entero de Teniente de 
Navio (Capitán), más los trienios y la 
gratificación de destino;

Resultando aue el Fiscal militar infor
mó, a propósito del recurso de reposi
ción, que el beneficio que concede el ar
tículo 12 del Estatuto es incompatible
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con el disfrute de un sueldo regulador 
superior al del empleo efectivo, porque, 
de lo contrario, estos Oficiales y asimi
lados que se retiran con el sueldo de Ca
pitán alcanzarían un haber de retiro su
perior al de los propios Capitanes efec
tivos;

Vistos el artículo 12 del Estatuto de 
Clases Pasivas, artículo 45 del R egla
m ento del Cuerpo de Suboficiales de la 
Armada, de 7 de m ayo de 1948, y acuer
do del Consejo de M inistros de 31 de 
octubre de 1952;

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios 
consiste en determ inar si el recurrente. 
Buzo M ayor de la Armada, asim ilado a 
Alférez, tiene derecho, por contar con 
más de treinta años de servicios, y de 
ellos, más de doce en su empleo, al be
neficio del artículo 12 del Estatuto de 
Clases Pasivas;

Cosiderando que, según el artículo 12 
del vigente Estatuto de Clases Pasivas 
del Estado, los Jefes, Oficiales y asim ila
dos del E jército y de la Arm ada que, al 
ser retirados forzosam ente por edad 
cuenten con doce años de efectividad
en sus empleos los primeros y los Capi
tanes, con diez los Tenientes y con ocho 
los Alféreces, gozarán un aum ento del 
10 por 100 sobre el haber de retiro que 
les corresponda;

Considerando que, según ha declarado 
reiteradam ente esta jurisdicción en nu
merosos acuerdos, entre los que puede
citarse el de 31 de octubre de 1952, la 
aplicación de este beneficio es com pati
ble con el disfrute de un sueldo regula
dor superior al del empleo efectivo que 
se ostenta, si bien, en tal supuesto, y 
precisam ente para evitar que los Ofi
ciales y sus asimilados a quienes, por
contar con treinta años de servicio, les
corresponde el sueldo regulador de Ca
pitán, se retiren con  un haber pasivo 
m ayor que el de los propios Capitanes, 
se ha venido exigiendo la m ism a .efecti-. 
vidad en el empleo que se requiere a 
los Capitanes para gozar de este benefi
cio, es decir, que cuenten con  doce años 
de efectividad en el empleo que osten
tan ;

Considerando que com o el recurrente, 
al retinarse forzosam ente por edad con 
el empleo de Buzo Mayor, asimilado a 
Alférez, contaba con más de treinta años 
de servicios, y  de ellos, doce de efecti
vidad en el citado empleo, tiene derecho 
al beneficio del artículo 12 del Estatuto 
de Clases Pasivas, y, por lo tanto, le co
rresponde una pensión de retiro equiva
lente al 100 por 100 del sueldo de Ca
pitán, más los trienios y la gratificación 
de destino,

De conform idad con  el dictam en emi
tido por el Consejo de Estado, el Conse
jo  de M inistros ha resuelto estim ar el 
presente recurso de agravios y, en con 
secuencia, anular la resolución que se 
im pugna y aue se devuelva el expediente 
al Consejo SuDremo de Justicia M ilitar 
para nuevo señalam iento de haber pasi
vo, por aplicación del artículo 12 del Es-, 
tatuto de Clases Pasivas sobre la pen
sión que actualm ente disfruta.»

Lo que se publica en el BOLETIN 
O FICIA L DEL ESTAD O  para conoci
m iento de V. E. y notificación  al intere
sado, de conform idad con  lo dispuesto 
en el núm ero prim ero de la Orden de 
esta Presidencia del G obierno de 12 de 
abril de 1945.

Dios guarde a V. E. m uchos años.
Madrid, 22 de agosto de 1954.

C A R R E R O  

Excm o. Sr. M inistro de M arina,

ORDEN de 22 de agosto de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don José Villalobos 
M árquez contra acuerdo del Consejo  
Supremo de- Justicia Militar de 22 de 
m ayo de 1953 que le señaló su pensión  
de retiro.

Excm o. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 10 de los corrientes, ha tom ado 
el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don José Villalobos Márquez contra 
acuerdo del Concejo Suprem o de Justicia 
Militar de 22 de mayo de 1953 que le se
ñaló su pensión de retiro; y 

Resultando que por acuerdo de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 22 de mayo de 1953 le 
fué señalado al recurrente, Sanitario M a
yor de la Arm ada, don José Villalobos 
Márquez, retirado por edad el 9 de abr;l 
de 1953, el haber pasivo mensual de 
2.047.50 pesetas, que son las noventa cen
tésimas del sueldo de Capitán que le 
corresponde por contar con más de trein
ta años de servicios, más trece trienios 
y la gratificación  de destino, de con for
midad con  los artículos octavo y noveno, 
tarifa  primera, del Estatuto de Clases 
Pasivas v Leyes de 15 de julio de 1952. 
18 de diciem bre de 1950 y 13 de ju lio  del 
mism o año:

Resultando que contra este acuerdo 
interpuso el interesado, dentro de plazo, 
recurso de reposición, y entendiéndolo 
desestimado por el silencio adm inistrati
vo recurrió, en tiempo y form a, en agra
vios. fundándose en que por contar cua
renta y nueve años, tres meses y diez 
días de servicios abonables, y de ellos más 
de ocho en el empleo efectivo de Alférez, 
tiene derecho a un aum ento del 10 por 100 
sobre su haber pasivo, com o com prendi
do. en el articulo 12 del Estatuto;

Resultando i que el Fiscal m ilitar in 
form ó, a propósito del recurso de repo
sición, que com o no se aportaban nuevos 
hechos ni se invocaban disposiciones le
gales que no hubieran sido tenidas en 
cuenta por la Sala al dictar la acordada 
recurrida, procedía desestimarlo;

Visto el artículo 12 del Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado:

Considerando que la cuestión planteada- 
en el presente recurso de agravios con 
siste en determ inar si el recurrente. Sa
nitario M ayor de la Arm ada (A lférez), 
que cuenta ‘ con  doce años, un mes y seis 
días de efectividad en el empleo, tiene 
derecho al beneficio de aum ento de pen
sión que concede el artículo 12 del Es
tatuto de Clases Pasivas del Estado: 

Considerando que, con arreglo al ar
tículo 12, párrafo primero, del Estatuto 
de Clases Pasivas del Estado, los Jefes, 
O ficiales y asim ilados-del E jército y la 
Arm ada que al ser retirados forzosam en
te por edad cuenten con doce años de 
efectividad en sus empleos los prim eros 
y los Capitanes, con diez los Tenientes y 
con ocho los Alféreces, gozarán un au
m ento del 10 por 100 sobre el haber de 
retiro que les corresponda, precepto que 
ha sido interpretado en el sentido de que 
cuando los O ficiales y asimilados se re
tiren por edad con un sueldo superior al 
de su empleo, el núm ero de años de 
efectividad que se requiere en el mismo 
para gozar de ese aum ento ha de ser el 
correspondiente al del empleo cuyo spel- 
do se tom a com o regulador, y. por lo 
tanto, cuando un Alférez se retira con 
el sueldo regulador de Capitán es necesa
rio, para que se le pueda aplicar el ar- 
tíuclo 12 del Estatuto, que cuente con 
doce años de efectividad en el empleo de 
Alférez, pues si sólo se le exigieran ocho 
resultaría más favorecido que los propios 
Capitanes;

Considerando que en el presente caso, 
el recurrente. Sanitario M ayor de la Ar
mada. asim ilado a Alférez, al retirarse 
por edad con  el sueldo regulador de Ca
pitán, cuenta .con m ás de doce años de 
servicios en su em pleo efectivo, y, por lo

tanto, tiene derecho al aum ento del 10 
por 100 concedido por- el párrafo prim e
ro del artículo 12 del Estatuto de Cla
ses Pasivas,

De conform idad con el dictamen emi
tido por el Consejo del Estado, el C on
sejo de Ministros ha resuelto estimar el 
presente recurso de agravios y. en conse
cuencia. anular la acordada que se im 
pugna y devolver el expediente al Con
sejo Suprem o de Justicia M ilitar para 
nuevo señalam iento de haber pasivo. apli- 
cando sobre el que actualmente disfruta 
el recurrente el aum ento concedido por 
el párrafo primero del artículo 12 del 
Estatuto de Ciases Pasivas.»

Lo que se publica en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO para conocim iento 
de V. E. y notificación  al interesado, de 
conform idad con lo dispuesto en el nú
mero prim ero de la Orden de esta Pre
sidencia del G obierno de 12, de abril 
de 1945.

Dios guarde a V. E. nm chos anos.
Madrid, 22 de agosto de 1954.

C A RRE RO  

Excm o. Sr. M inistro de M arina.

ORDEN de 22 de agosto de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
prom ovido por d o n , Manuel Mu i ñ o s  
Troitiño, Maquinista M ayor de la Ar
mada, retirado, contra acuerdo del 
C onsejo Supremo de Justicia M ilitar 
relativo a su haber pasivo.

Excm o. Sr.: El Consejo de M inistros, 
con fecha 10 de los corrientes, ha tom ado 
el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Manuel Muíños Troitino M a
quinista M ayor de la Armada, retirado, 
contra, acuerdo del Consejo Suprem o de 
Justicia M ilitar relativo a su haber pa
sivo de retiro; y . ___

Resultando que el Maquinista M jy ^  
de la Arm ada don M anuel M uínos T roi
tiño ascendió a dicho empleo por Orden 
m inisterial de 7 de enero de 1943. con  
antigüedad de 25 de noviem bre de 1940 
v efectos adm inistrativos de 1 de diciem 
bre del propio año 1940; pasó a la si
tuación de retirado forzoso por cum plir 
la edad reglam entaria el 10 de m ayo 
de 1953, y que la Sala de G obierno del 
Consejo Suprem o de Justicia M i l i t a r  
acordó el 22 de igual mes y año el reco
nocerle cuarenta y cuatro años y ocho 
díás de servicios abonables y le asigno, 
en consecuencia, un haber pasivo de pe
setas 1 972,05 mensuales, equivalentes al 
90 por 100 de 2.191.66 pesetas, integradas 
por el sueldo de Capitán, doce trienios 
y la • gratificación  de destino de su em -

P*Resultando que contra dicho acuerdo 
interpuso el interesado, dentro de plazo, 
recurso de reposición, y al considerarlo 
desestimado en aplicación  del silencio 
adm inistrativo, recurrió en tiem po y for
m a en agravios, solicitando en ambos re
cursos una nensión del 100 por 100 del 
sueldo tom ado com o regulador en el 
acuerdo im pugnado, por creer le era de 
aplicación el artículo 12 del vigente Es
tatuto de Clases Pasivas, ya que com ple
taba más de ocho años de servicios efec
tivos en su em pleo;

R esultando que el Fiscal m ilitar del 
Consejó Suprem o de Justicia Militar, al 
in form ar sobre el recurso de reposición, 
propuso su desestimación, por entender 
que era incom patible el beneficio que 
pretendía el recurrente con  los que ya 
le habían sido otorgados derivados de la 
aplicación  de la Ley de 15 de j u l i o  
de 1952;

Vistos las disposiciones citadas y demás 
de pertinente aplicación;

Considerando que la única cuestión 
planteada en el presente recurso de agra
vios se reduce a determ inar si tiene de-
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recho el recurrente a que le sea con
signada una pensión del 100 por 100 
del sueldo de Capitán, más trienios y 
gratificación de destino que se ha tomado 
como sueldo regulador, en lugar de la del 
90 por 100 de dicho regulador, que le ha 
sido concedida en el acuerdo que se im
pugna;

Considerando que no es admisible la 
razón aducida oor el Consejo Supremo 
de Justicia Militar para denegar al re
currente el beneficio que pretende, o 
sea la incompatibilidad existente entre 
el artículo 12 del vigente Estatuto de 
Clases Pasivas y la Ley de 15 de julio 
de 1952, toda vez que dicha incompatibi
lidad, si bien es cierto que existiría en el 
supuesto de que el interesado ostentase 
el empleo de Suboficial, por haberlo de
clarado expresamente la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno ele 24 de septiem
bre de 1952, no es menos cierto que el 
recurrente. Mayor del Cuerpo de la Ar
mada de Suboficiales, está equiparado a 
todos los efectos a Oficial, en virtud de 
lo dispuesto en la Ley de 6 de mayo 
de 1940. en el Decreto de 31 de julio del 
prooio año, cumplimentado por el vigen
te Reglamento del Cuerpo de Suboficia
les de la Armada en 1949. por lo que el 
beneficio de regular su haber pasivo por 
el sueldo de Capitán, más trienios y gra
tificación de destino, no tiene su causa 
en la Ley de 15 de julio de 1952. sino, por 
el contrario, en la de 17 de julio de 1948, 
y en relación con la misma, ha declarado 
reiteradamente esta jurisdicción que sus 
beneficios, son compatibles con los deter
minados en el artículo 12 del Estatuto de 
Clases Pasivas, doctrina que debe con
tinuar aplicándose en tanto, en cuanto, 
el mismo estado legislativo continúe;

Considerando que en el presente caso, 
el recurrente, no sólo cuenta con más de 
ocho años de servicios efectivos en su 
empleo de Mayor, como exige el artícu
lo 12 del Estatuto de Clases Pasivas a los 
Alféreces, para que tengan derecho a la* 
mejora del 10 por 100 sobre sus haberes 
pasivos, sino que reúne más de doce años 
efectivos, a ciue condiciona para los Ca
pitanes el mismo precepto legal la conce
sión de igual beneficio, por lo que es no
torio que la pretensión formulada en el 
recurso se encuentra fundada en de
recho,

De conformidad con el dicta'men emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto estimar el pre
sente recurso de agravios, y. en su virtud, 
que revocado el acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar impugnado se 
devuelva el expediente al citado Supremo 
Consejo para que practique nuevo seña
lamiento de pensión en favor del recu- 
rrnte en la cuantía del 100 por 100 del 
sueldo regulador.»

Lo qué se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL. ESTADO para conccimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Presi
dencia del Gobierno de 12 d e ' a b r i l  
de 1945.
‘ Dios guarde a V. E. muchos años. '

Madrid, 22 de agosto de 1Ó54.
CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro de Marina.

ORDEN de 31 de agosto de 1954 sobre  
recurso de agravios promovido por don 
Ricardo Sauret Monclús, Capitán de 
Oficinas Militares, contra acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar  
relativo a su haber pasivo.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 10 de los corrientes, ha toma
do el acuerdo que dice así:

«En el re'cuñso de agravios interpuesto 
por el Capitán de Oficinas Militares don 
Ricardo Sauret Mónclús contra acuerdo 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 12 de diciembre de 1953, relativo a su, 
haber pasivo de retiro;

Resultando que el Capitán de Oficinas 
Militares don Ricardo Sauret Monclús 
pasó a la situación de retirado por cum
plir la edad reglamentaria el dia 11 de 
diciembre de 1952, y que la Sala de Go
bierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar acordó el día 12 de igual mes y 
año señalarle una pensión mensual de 
2.100 pesetas, equivalente al 90 por 100 
del sueldo tomado como regulador, e in
tegrado por su sueldo del empleo, trece 
quinquenios acumulables y la gratifica
ción de destino;

Resultando que contra dicho acuerdo 
interpuso el interesado, dentro de plazo, 
recurso de reposición, y al considerarlo 
desestimado, en aplicación del silencio 
administrativo, recurrió en tiempo y for
ma en agravios, solicitando en ambos re
cursos que se incluyera como parte inte
grante del sueldo regulador de la pen
sión de retiro que le había sido asigna
da, la paga extraordinaria de Navidad, 
concedida a todos' los funcionarios pú
blicos, civiles y militares, por el artícu
lo segundo de la Ley de 15 de marzo 
de 1951, aduciendo los fundamentos de 
derecho que consideró oportunos;

Resultando que el Fiscal Militar del 
Consejo Supremo de Justicia Militar, al 
informar sobre el recurso de reposición, 
propuso su desestimación, porque el Con
sejo de Ministros, por acuerdo de 29 de 
abril de 1953, resolutorio del recurso de 
agravios interpuesto por el Teniente de 
la Guardia Civil don José Giménez He
rrera. había resuelto negativamente la' 
cuestión planteada por el recurrente;

Vistos las disposiciones citadas y de
más de pertinente aplicación:

Considerando que la única cuestión 
planteada en el presente recurso de 
agravios se reduce a determinar si tiene 
o no derecho el recurrente a que se acu
mule al sueldo regulador de su pensión 
de retiro la paga extraordinaria de Na
vidad, concedida a los funcionarios pú
blicos por la Ley de 15 de marzo de 1951;

Considerando que si bien es cierto que 
esta jurisdicción dé agravios, por el 
acuerdo del Consejo de Ministros de 29 
de abril de 1953, citado por el Fiscal Mi
litar del Consejo Supremo de Justicia 
Militar, había resuelto negativamente tal 
cuestión, no puede olvidarse que una 
sola resolución en ningún caso consti
tuye doctrina legal, y que aquélla se 
vió seguida de otras en las que se siguió 
el criterio favorable a la pretensión del 
recurrente, por entenderse que la paga 
extraordinaria mencionada merecía la 
calificación jurídica de sueldo y no de 
gratificación;

Considerando que a mayor abunda
miento, la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 7 de octubre de 1953 afir
ma terminantemente que se incluya la 
referida paga extraordinaria en el suel
do regulador de las pensiones de jubi
lación y retiro.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto estimar el pre
sente recurso de agravios, y, en su vir
tud, que revocado el acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar impugnado, 
se devuelva el expediente al citado. Con
sejo Supremo para que practique nuevo 
señalamiento de pensión a favor del re
currente, computándose la paga extraor
dinaria de Navidad como parte integran
te del sueldo regulador.»

Lo que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para conoci
miento de V. E. y notificación al intere
sado. de conformidad con lo dispuesto 
en el número primero de la Orden de 
esta Presidencia del Gobierno de 12 de 
abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 31 de agosto de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 31 de agosto de 1954 sobre 
recurso de agravios promovido por don 
José Fernández Periñán, Auxiliar  
segundo del CASTA, retirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de  
Justicia Militar de 5 de mayo de 1953  
relativo a su haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 10 de los corrientes, ha tóma- 
tío el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don José Fernández Periñán, Auxi
liar segundo del C. A. S. T. A., retirado, 
contra Acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 5 de mayo de 1953, 
relativo a su haber pasivo; y 

Resultando que el recurrente, Auxiliar 
segundo del C. A. S. T. A., don José Fer
nández Periñán, pasó a la situación de 
retirado por cumplir la edad reglamen
taria el día 26 de marzo de 1953, y he
cha la oportuna propuesta, la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justi
cia Militar acordó el 5 de mayo del mis
mo año señalarle el haber pasivo men
sual de 1.575 pesetas, 90 por 100 del 
sueldo de Teniente, con diez trienios 
acumulables y gratificación de destino, 
por reunir treinta' y ocho años, cuatro 
meses y catorce días de servicios abona
bles y serle de aplicación los artículos 
octavo y noveno (tarifa 1.a) del Estatu- 

• to de Clases Pasivas, y las Leyes de 15 
de julio de 1952, 18 de diciembre de 1950 
y 13 de julio de 1950;

Resultando que contra este acuerdo re
currió el interesado en reposición y agra
vios, alegando sustancialmente creerse 
con-derecho a regular por el sueldo de 
Capitán, de acuerdo con lo dispuesto por 
la Ley de 15 de ju lio ,de  1952 para los 
Brigadas y asimilados; /

Resultando que el* Fiscal Militar, al 
informar en reposición, lo hace en sen
tido desfavorable, por entender que, de 
acuerdo con lo resuelto por el Ministerio 
de Marina, la asimilación de los Auxi
liares segundos es la de segundo Contra
maestre (Sargento!, y, por consiguiente, 
de acuerdo con la Ley de 15 de julio
de 1952. está ajustado a derecho su se
ñalamiento; , „

Vistas: Ley de 15 de 1ulio de 1953. Ley
de 30 de agosto de 1932 y disposiciones 
de general aplicación;*

Considerando que la cuestión plantea
da en este recurso consiste en determi
nar si los A u x i l i a r e s  segundos del 
C. A.S. T. A. que, al tiempo de su reti
ro, cuenten con más de treinta años de 
servicios, tienen derecho al sueldo regu
lador de Capitán, con arreglo al artícu
lo primero de la Ley de 15 de julio de
1952; . , Considerando que, según el artículo
primero de la Lev de 30 de agosto de 
1932, que organizó el mencionado Cuer
po. los Auxiliares primeros y segundos 
del mismo tienen lá eauiparación de 
Suboficial, e m p l e o  entonces, eme hoy 
equivale a la categoría de Brigada;

Considerando aue, supuesta esta asimi
lación. y dado que el recurrente reúne 
más de treinta años de servicios y pa«o 
a la situación de retirado por cumplir 
la edad reglamentaria, concurren en̂  el 
mismo los reauisitos para la aplicación 
en su favor del artículo primero de la 
Lev de 15 de julio de 1952, en lugar del 
artículo segundo de la misma, que es el 
aue se ha tenido en cuenta en el ¿cuer
do impugnado;

Considerando, por lo expuesto, nue la 
pretensión del recurrente aparece funda
da en derecho, por lo que debe ser es
timado este recurso.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Conse- , 
jo de Ministros ha resuelto estimar e l 
presente recurso de agravios y que. re
vocado el acuerdo del Conselo Supremo 
de Justicia Militar de 5 de mayo de 1953, 
vuelva este expediente al mencionado 
Consejo Supremo, para que por el mis-
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m o se proceda a verificar nuevo señala
m iento de haber pasivo en favor del Au
xiliar segundo del C. A. S. T. A. don José 
Fernández Perillán, haciendo aplicación 
del articulo primero de la Ley de 15 de 
ju lio  de 1952.»

Lo que se publica en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO para conocim iento 
de V E. y notificación al interesado, de 
conform idad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de a b r i l  
de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 31 de agosto de 1954.

CARRE RO  

Excmo. Sr. Ministro de Marina.

ORDEN de 20 de octubre de 1954 por la 
que se dispone una emisión especial 
de sellos de correo para los Territorios 
de la Guinea española, conm em orativa  
del prim er centenario de la creación de 
la P refectura Apostólica de Fernando  
Poo, Annobón y Corisco .

Excmo. Sr.: Por Orden de esta Presi
dencia del Gobierno de 16 de diciembre 
de 1949 se acordó para cada año la em i
sión especial de sellos de correo con so
breprecio, destinada a fines benéficos de 
la población indígena de los Territorios 
de la Guinea Española.

Cúmplese en el próxim o año de 1955 
el primer aniversario de la creación de 
la Prefactura Apostólica de Fernando 
Poo, Annobón y Coriseo, acontecim iento 
que merece ser recordado y divulgado.

En su virtud, esta Presidencia del G o
bierno se ha servido disponer:

Lo Se autoriza una emisión especial 
de sellos de correo, que tendrá lugar en 
el próxim o año 1955 para el Territorio 
de Guinea Española. Los dos primeros
valores de los sellos de esta emisión lle
varán un sobreprecio en la cuantía que 
se expresará, cuyo im porte habrá de ser 
destinado a la obra misional indígena.

2.0 Esta emisión constará de las si
guientes clases, valores y núm ero de se
llos:

De 10 Cts. +  5 Cts. ... 700.000 unidades
De 25 Cts. +  10 Cts. ... 700.000 »
D e 50 Cts  600.000 »

Las dos primeras clases representarán 
conjuntam ente el im porte de la tasa de 
franqueo y el del sobreprecio con fines 
benéficos. El producto que se obtenga del 
sobreprecio de los sellos será entregado 
a la Prefactura Apostólica de Guinea pa
ra los ' fines indicados en el punto pri
mero.

3.° Será voluntario el empleo de esta 
clase de sellos por los usuarios del co 
rreo, y podrán ser utilizados para fran 
quear la correspondencia, exclusivamen
te por el im porte que representa la tasa 
del franqueo. Su utilización no queda su
jeta  a plazo alguno y podrán ser usados 
de m odo permanente, conservando su va
l í ’ z hasta su total extinción.

4.° Estos sellos entrarán en circulación 
el día primero de junio de mil novecien
tos cincuenta v cinco.

5.° Se autoriza a la D irección General 
de M arruecos y Colonias para que convo- 
oue un concurso público a fin  de elegir 
los dos dibujos que considere más ade
cuados para su reproducción, Los temas 
de estos dibujos serán una vista exterior 
de la cátedral de Santa Isabel o cual
quier otro m otivo de carácter religioso.

6.0 La con fección  de estos dibujos se
rá encom endada a la Fábrica Nacional 
de M oneda y Tim bre, la cual recibirá de 
la Dirección General de M arruecos y Co
lonias los modelos correspondientes, c o n -v 
viniéndose igualm ente con  ella todas las

características esenciales o accesorias a 
que habrán de sujetarse las labores.

Las planchas, una vez terminada su 
utilización, serán destruidas.

7.° La expendieión d? estos sellos ten
drá lugar en las oficinas de los Territo
rios. Sin embargo, a fin de facilitar su 
adquisición con fines filatélicos se ex
penderán tam bién en la oficina  del Ser
vicio Filatélico de la Dirección General 
de Correos y Telecom unicación.

8.ü Se autoriza la entrega, con carác
ter gratuito, a la D irección General de 
Correos y Telecom unicación de mil uni
dades de cada una de las clases de se
llos emitidos, destinadas al cum plim ien
to de los com prom isos postales interna
cionales.

9.° La reimpresión o m ixtificación  de 
estos sellos por particulares se conside
rarán actos delictivos, que serán perse
guidos con arreglo a las disposiciones vi
gentes. •

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1954.

CARRE RO

lim o. Sr. D irector general de M arruecos
y Colonias.

ORDEN de 20 de octubre de 1954 (recti
ficada) por la que se concede un suple
m ento de crédito de 40.000 pesetas al 
presupuesto del A frica Occidental Es
pañola.

lim o. Sr.: En uso de las facultades con 
feridas en el apartado b) del artículo sex
to del Decreto de 26 de febrero del año 
actual, aprobatorio del presupuesto de 
los Territorios del A frica  Occidental Es
pañola,

Esta Presidencia del G obierno ha te
nido a bien conceder un suplemento de 
crédito de cuarenta mil pesetas (40.000 ¡ 
pesetas) al vigente presupuesto dé di
chos Territorios, sección segunda—Terri
torio de Ifn i— , capítulo tercero—Gastos 
diversos—, artículo cuarto— Auxilios, sub
venciones y subsidios— , grim o primero 
—A cción  social—. concepto único «Para 
pago de primas de seguro obligatorio co 
rrespondiente al personal contratado, et
cétera') , El aum ento de gasto que dicho 
suplem ento de crédito representa será cu
bierto en la form a que determina el pun
to segundo del artículo octavo del vi
gente Reglam ento de los Servicios Finan
cieros de los Territorios,

Madrid, 20 de octubre de 1954.
Dios guarde a V. I. m uchos años.

CARRE RO

lim o. Sr. D irector general de M arruecos 
y Colonias.

ORDEN d e 21 de octubre de 1954 por la 
que se dispone pasen a la situación de 
« Reem plazo voluntario», que señala el 
apartado c ) del artículo 17 de la Ley 
de 15 de julio de 1952, el Oficial y Sub
oficiales que se m encionan, a los que 
se fijan  las residencias que se indican.

Excmos, Sres.: De conform idad con lo 
ordenado *n la Ley de 15 da julio de 1952 
(BOLETIN OFICIA L DEL ESTADO nú
mero 199).

Esta Presidencia del G obierno ha dis
puesto pasen a la situación de «R eem 
plazo voluntario», oue señala el aparta
do c) del artículo 17 de la citada Ley, el 
O ficial y Suboficiales que a continuación 
se m encionan, a los que se fijan  las resi
dencias que asimismo se indican. Los 
interesados q u e d a n  com prendidos en 
cuanto dispone el párrafo segundo del 
artículo séptimo de la Orden de este De
partam ento de 21 de m a r z o  de 1953 
(BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO nú
m ero 94):

Teniente de Com plem ento de In fan te
ría don Silvestre Alvarsz Rom ero, en si
tuación de «C olocado» en el Ayuntamien
to de Ceeiavín (Cáceres) por Oí den de 19 
de agosto de 1953 (BOLETIN OFICIAL, 
DEL ESTADO núm. 236), en la que cesa, 
fijándosele su residencia en Tem bleque 
(Toledo).

Brigada de Com plem ento de Infantería 
don Pablo M orer Lalueza, en situación 
de «C olocado» en el Hospital Militar de 
Lérida ñor Orden de 15, de julio de 1954 
(BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO nú
mero 199), en la que cesa, fijándosele su 
residencia en dicha capital.

Sargento de Com plem ento de In fa n 
tería don José López Ca2',alla, en situa
ción de «C olocado» en la Oficina de In 
form ación  y Turism o de Port Bou (G e
rona) por Orden de 15 de julio de 1954 
(BOLETIN OFICIA L DEL ESTADO nú

m ero 199), en la que cesa, fijándosele su 
residencia en la indicada plaza.

Sargento de Com plem ento de In fa n 
tería don Joaquín Vélez López, en situa- 
c v n de «C olocado» en el Ayuntam iento 
de León por Orden de 22 de septiembre 
de 1954 (BOLETIN O FICIA L DEL ES
TA D O  número 270), en la que cesa, fiján 
dosele su residencia en la expresada ca
pital.

Sargento de Com plem ento de In fa n 
tería don Justo G arcía Doniga, en si
tuación de «C olocado» en el Ayunta
m iento de Portugalete (V izcaya) por Or- 
de de 22 de septiembre de 1954, en la 
que cesa, fijándosele su residencia en 
Madrid.

Sargento de Com plem ento de Artillería 
don M odesto Lobato Herrera, en situa
ción de «C olocado» en el Ayuntam iento 
de Zam ora por Orden de 15 de ju lio de 
1954 (BOLETIN OFICIA L DEL E ST A 
DO núm ero 199), en la que cesa, fijan-- 
dosele su residencia en M edina del Cam
po (V alladolid). .

Sargento de Com plem ento de Artillería 
don Oliverio López Fernández, en situa
ción de «C olocado» en el Ayuntam iento 
de Baeza (Jaén) por Orden de' 15 de 1u- 
lio de 1954 (BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO núm ero 199), en la que cesa, 
fijándosele su residencia en T arifa  (Cá- 
diz).

Sargento de Com plem ento de Sanidad 
M ilitar don Dionisio González Sáez, en 
situación de «C olocado» en la Escuela de 
Altos Estudios M ercantiles de Vizcaya, 
en Bilbao, ñor Orden de 15 de julio de 
1954 (BOLETIN  O FICIA L DEL E STA
DO número 199). en la que cesa, fiján 
dosele eu residencia en Logroño.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 1954.

C ARRE RO

Excmos. Sres. M inistros ...

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 18 de octubre de 1954 por la 

que se m odifica el artículo 16 del R e
glam ento Nacional de Trabajo en el 
Sector Manual del Esparto , de la In d

ustria Textil.

lim o, S r .: El vigente Reglam ento N a
cional de Trabajo para el Sector Manual 
del Esparto de la Industria Textil no re
gula la situación del personal de tem po
rada, y teniendo esto im portancia en al
gunas zonas, se hace necesario su orde
nación en form a análoga a com p está en 
las Normas especiales de T rabajo  para 
la Industria de Obtención de Fibras de 
Lino y  en el Reglam ento Nacional de 
Trabajo para las Entidades y Empresas 
dedicadas a la obtención de fibras de al
godón y subproductos.
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En su virtud, y en uso de las a tribu 
ciones que le están conferidas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner.

Artículo 1.“ En el articulo 16 del Re
glam ento Nacional de Trabajo para  el 
Sector M anual del Esparto de la Indus
tr ia  Textil, de 19 de diciembre de 1947. 
se añadirá un apartado, que tendrá la 
siguiente redacción:

«3) El personal puede ser fijo, fijo 
a extinguir y de campaña.

a) Personal fijo. — Es el que presta 
servicios de m anera perm anente y con
tin u a  duran te  todo el año.

b) Personal fijo a extinguir. — Es el 
que habiendo ingresado en concepto de 
tem porada para  una  cam paña no fué 
despedido al concluir aquélla, bien por 
exceso de trabajo, conveniencia de orga
nización u otras causas.

c). Personal de tem porada o de cam 
paña.—Es el que aporta  su esfuerzo físi
co duran te  una determ inada cam paña de 
producción o en cam pañas sucesivas y 
con cese norm alm ente al finalizar cada 
una de ellas, pero conservando un dere
cho de preferencia para  trab a ja r en la 
siguiente. Este personal causará baja au
tom áticam ente en la plantilla, con pér
dida de todos sus derechos, cuando sea 
llam ado para trab a ja r al comienzo de 
u n a ; cam paña y no acuda, con excepción 
del que justifique su imposibilidad de h a 
cerlo por causa de servicio m ilitar, enfer
medad o accidente de trabajo.»

Art. 2.° En el artículo 27 figurará un 
apartado  que dirá lo. siguiente:

«3) Las Empresas form arán una p lan
tilla  del personal fijo, o tra  para  el- per
sonal fijo a extinguir y o tra  para  el per
sonal de cam paña, indicando en ellas la 
antigüedad y la clasificación del perso
nal. T an pronto como las p lantillas que
den aprobadas, ejem plares de las m is
mas. con especificación de los traba jado 
res que las integran y la clasificación de 
los mismos, deberán exponerse en los lo
cales de la factoría.

El personal de cam paña ascenderá a 
personal fijo cuando existan vacantes 
en la p lantilla  de dicho personal. P ara  
el ascenso se tendrá en cuenta el orden 
de antigüedad por categorías dentro  del 
personal de campaña.»

Art. 3.ú La presente Orden en tra rá  en 
vigor a pa rtir  del día de su publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que digo a V. I. para  su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 18 de octubre de 1954. '

. GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE IN D U S T R I A
ORDEN de 18 de octubre de 1954 por 

la que se da cumplimiento a la senten
cia del Tribunal Supremo, dictada con 
fecha 8 de julio último, en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 2.957. 
ínter pucstb por don Adrián Loyarte y 
de Esnal contra resolución del Regis
tro de la Propiedad Industrial de 2 de 
junio de 1949.

limo. Sr.: En el recurso contencioso- 
adm inistrativo  número 2.957. seguido en 
única instancia  an te  la Sala C uarta  del 
T ribunal Suprem o entre don Adrián de 
Loyarte y de Esnal, dem andante, repre
sentado y dirigido por el Letrado don 
R afael de Morales Romero, y la Adminis
tración G eneral del Estado, dem andada, 
y en su nombre el Fiscal, contra acuer
do del Registro de la ProDiedad Indus
trial de 2 de junio de 1949 por el que

se concedió a «Lorea, S. A », el registro 
de la m arca número 221.734, .solicitada 
por la misma, para distinguir quitam an
chas denominado «Loresol», se ha  d is ta
do. con fecha 8 de julio último, senten
cia, cuya parte dispositiva es como si
gue:

«Fallamos: Que rechazando la excep
ción opuesta por el Ministerio Fiscal y 
dando lugar al recurso de don Adrián 
de Loyarte y Esnal. debemos declarar y 
declaramos la nulidad de la m arca nú 
mero doscientos veintiún mil setecientos 
tre in ta  y cuatro, concedida por el Minis
terio de Industria  y Comercio a la «So
ciedad Anónima Lorea» el dos de junio 
de mil novecientos cuaren ta  y nueve.

Así por esta nuestra  sentencia, que se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará  en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, m andam os 
y firmamos.»

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner se cumpla en sus propios térm inos 
la referida sentencia, publicándose el alu 
dido fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, todo ello en cumplim iento de 
lo prevenido en el artículo 92 del texto 

'refundido de la Ley de lo Contencioso- 
adm inistrativo. aprobado por Decreto de 
8 de febrero de 1952.

Lo que comunico a V. I. para  su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 18 de octubre de 1954.

PLANELL 

limo. Sr. Subsecretario de Industria.

ORDEN de 18 de octubre de 1954 por la 
que se da cumplimiento a la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada en 28 de 
mauo último, en el recurso contencioso- 
administrativo número 3.972, interpues
to por doña Felisa Aparicio Lanilla y 
otros contra Orden de este Ministerio  
de 17 de julio de 1951.

limo. S r .: En el recurso contencioso- 
adm inistrativo núm. 3.972, seguido en 
única instancia an te  la Sala. C uarta  del 
Tribunal Supremo, en tre  doña Felisa 
Aparicio Lavilla, don Pedro A rtal Mon- 
tané, don Francisco Lop A randa, doña 
Faustina  Mora Villanueva, don A tanasio 
Mora Villanueva, doña Angeles M ontané 
Vinagrosa, don Fausto  R am ón P ina y los 
herm anos doña Josefina, doña C arm en ,. 
doña Angeles, doña P ilar, doña Eugenia 
y don V alentín Olaso Larroyed, como de
m andantes, representados por el Procu
rador don Antonio Górriz M arco y de
fendidos últim am ente por el Letrado don 
Antonio Guglieri Navarro, y de otra, 
como dem andada, la  Adm inistración Ge
neral del Estado, represen tada por el se
ñor Fiscal, contra O rden de este Minis
terio de 17 de julio de 1951 sobre expro
piación forzosa de las fincas afectadas 
por la construcción de un poblado anejo 
a las instalaciones de la  «Empresa N a
cional Calvo Sotelo». se h a  dictado, con 
fecha 23 de mayo último, sentencia, cuya 
parte  dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que desestim ando la excep
ción de incom petencia de jurisdicción 
alegada por el M inisterio Fiscal en su 
contestación a la dem anda y dando lugar 
al recurso interpuesto por doña Felisa 
Aparicio Lavilla, don Pedro A rtal Mon
tané. don Francisco Lop Aranda, doña 
Faustina  Mora Villanueva. don A tanasio 
Mora Villanueva. doña Angela M ontané 
Villagrosa, don Fausto Ramón P ina y los 
herm anos doña Josefina, doña Carmen, 
doña Angeles, doña Pilar, doña Eugenia 
y don Valentín Olaso Larroyed contra la 
Orden del M inisterio de Industria  efe dié- 

• cisiete de julio de mil novecientos cin
cuenta y uno. debemos revocar y revoca
mos la dicha Orden del M inisterio de In 

dustria  declarando en su lugar que el 
precio de la expropiación forzosa de las 
fincas afectadas por la construcción de 
un poblado anejo a las instalaciones de 
la «Empresa Nacional Calvo Soi.elo», debe 
ser: a doña Felisa Aparicio Lavilla, vein
titrés mil setecientas tre in ta  y cuatro pe
setas cincuenta y cinco céntimos; a don 
Pedro Artal M ontané, diez.m il doscientas 
sesenta y nueve pesetas setenta y nueve 
céntimos; a  don Francisco Lop Aranda, 
veinticuatro mil trescientas tre in ta  y ocho 
pesetas diecisiete céntimos; a doña F aus
tin a  Mora Villanueva, diez mil ciento cin
cuenta y ocho pesetas cuaren ta  y un 
céntimos; a don Anastasio Mora Villa- 
nueva, nueve mil ciento cincuenta y una 
pesetas sesenta y cuatro céntimos: a  
doña Angela M ontané Villagrosa. dieci
nueve mil seiscientas veintidós pesetas 
ochenta y un céntimos; a don Fausto 
Ram ón Pina, ocho mil cuatrocientas cua
tro  pesetas noventa y seis céntimos, v a 
los herm anos doña Josefina, doña C ar
men. doña Angeles, doña Pilar, doña Eu
genia y don V alentín Olaso Larroyed, 
como herederos los.seis de doña E ngra
cia Larroyed Alexandre, en total ocho
cientas veinte mil trescientas noventa y 
dos pesetas veintitrés cén tim os—Así por 
esta nuestra  sentencia, que se publicará 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
e insertará  en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, m andam os y firmamos.»

En su virtud, este M inisterio ha tenido 
a bien disponer se cum pla en sus pro
pios térm inos la referida sentencia, pu
blicándose el aludido fallo en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, todo ello 
en cumplim iento de lo prevenido en el 
artículo 92 del texto refundido de la Ley 
de lo Contencioso-adm inistrativo. aproba
do por Decreto de 8 de febrero de 1952.

Lo que comunico a V. I. p a ra  su cono
cim iento y demás efectos.

Dios eruavde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de octubre de 1954.

PLANELL 

limo. Sr. Subsecretario de Industria.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
P R E S I D E N C I A

D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Av iso por el que se convoca, entre ar
tistas, concurso público para elección 
de dos dibujos para modelos de sellos 
de correo de la emisión especial con
memorativa del primer centenario de la 
creación de la Prefectura Apostólica de  
Fernando Foo, Annobón y  Coriseo, en 
la Guinea Española.

A utorizada por Orden de la Presiden
cia del Gobierno de esta fecha una emi
sión especial de sellos de correo conme
m orativa del prim er centenario de la 
creación de la P refectura Apostólica de 
Fernando Poo, Annobón y Coriseo, en 
la G uinea Española, se convoca concur
so. en tre  artistas, para  seleccionar dos 
$ibujcs originales que sirvan de modelo 
para  dichos sellos.

Bases del concurso
1.a Los dibujos deben ser realizados 

empleando únicam ente tin tas  negras, con 
los tonos necesarios para  que el motivo 
principal quede «perfectamente destacado 
en la reproducción al tam año del sello.

2.a El tamaño del dibujo original de
be ser de 227,4 por 130 mm., teniendo en
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cuenta que el tam año real de la man- | 
cha del sello sera, en definitiva, de 37.9 
por 21.06 mm.. debiendo los autores te
ner muy presentes ambas medidas a fin 
de que los detalles de los dibujos no se 
pierdan en la reducción.

3.a Los dibujos deberán considerarse 
exclusivamente en sentido vertical; es de
cir, tom ando com o base el lado menor 
del rectángulo.

4.a El tem a fundam ental para estos 
dibujos lo constituirán una vista exte
rior de la catedral de Santa Isabel o 
cualquier otro m otivo de carácter reli
gioso.

5.a Las leyendas que llevará cada se
llo serán:

A) Designación del territorio: «G ui
nea Española».

B ) Además de aquella leyenda, con 
tendrán todos los modelos los siguientes 
textos com unes: «Correos»; espacio su
ficiente reservado para consignar los pre
cios, teniendo en cuenta que el mism o di
bujo puede servir para más de un valor 
y que los precios estarán representados 
por dos sumandos con el signo 4* entre 
ellos, y que dichos precios serán, res
pectivamente. 10 5 Cts., 25 4- 10 Cts. y 
50 Cts. Llevará caracteres más destaca
dos el primer sum ando de cada precio.

Además de dichas cifras y el signo más, 
en el espacio reservado para el precio 
habrá lugar bastante para tres letras.

C) En tipo de letra muy pequeño se 
consignará: «1955.—Centenario creación

• Prefectura Apostólica.»
El texto del nombre del territorio y la 

palabra «Correos» se destacarán de m o
do conveniente.

Se tendrá muv presente oue las leyen
das anteriores deberán rotularse con ab
soluta separación del dibujo, realizándo
se de tal m odo que puedan superponerse 
exactam ente sobre el dibujo en el lugar 
reservado para ello y que puedan apre
ciarse técnica y artísticam ente en su con 
junto. dibujo y leyendas.

Al dorso de cacía rotulación se consig
nará igual lem a que aquel que figure en 
el dibujo correspondiente.

Para la presentación de los trabajos al 
concurso bastará con que sus autores ro
tulen uno solo de los precios que antes 
se expresan, pero bien entendido que, 
en el caso de resultar premiado, habrán 
de rotular los precios que se le indiquen.

6.a Al autor de cada uno de los dibu
jos que resulten elegidos se le adjudica
rá un premio en m etálico de cinco mil 
pesetas, pasando a ser propiedad de és
ta Dirección General el trabajo prem ia
do. En caso necesario, y en atención a su 
estam pación, su autor vendrá obligado 
a m odificar cualquier detalle que se le 
indique.

Además de aauellos premios, el Jura
do podrá adjudicar hasta seis accésits 
de quinientas pesetas cada uno a los de
más trabajos que merezcan esta distin
ción, los cuales quedarán de propiedad 
de la D irección General de M arruecos y 
Colonias.

7.a Los trabajos deberán ser presenta
dos en esta D irección G eneral de M a
rruecos y Colonias, paseo de la Castella-

‘ na, núm ero 5. M adrid, y el plazo para 
su admisión será el de treinta días na
turales, a contar desde el siguiente al 
de la publicación del presente aviso en 
el BOLETIN O FIC IA L DEL ESTADO. Al 
margen de cada dibujo se consignará el 
correspondiente lema con el cual sea pre
sentado, y juntam ente con él se entrega
rá un sobre lacrado que exprese exterior- 
m ilite  el m ism o lem a y que contenga en 
su interior la plica con el nom bre y do
m icilio del autor. De su entrega se libra
rá el oportuno recibo.

Cada dibujo original vendrá acom pa
ñado de su reproducción  fotográ fica  re
ducida al tam año real que habrán de te
ner los sellos, según se especifica en la 
base segunda. ■

Estas reproducciones fotográficas se 
obtendrán superponiendo al dibujo las 
rotulaciones para que pueda apreciarse 
por ellas el con junto del sello.

8.a Reunido el Jurado calificador, ele
gidos los modelos y designados los tra
bajos que por su mérito sean acreedo
res de otorgarles un accésit, se procederá 
a la apertura de los sobres correspondien
tes a los lemas premiados, y serán in
utilizados seguidamente los sobres que se 
refieran a los no premiados.

La entrega de premios se efectuará en 
la fecha que designe la D irección G ene
ral de M arruecos y Colonias, una vez co
nocido el fallo del Jurado y previo avi
so a los' interesados. Si por cualquier cau
sa éstos no pudieran com parecer en aque
lla fecha, podrán recoger su premio en 
cualquier m om ento a partir de la misma.

9.a Los dibujes no premiados estarán 
a disposición de sus autores durante los 
quince días siguientes a la fecha  de la

publicación del fallo del concurso. Se 
entenderá que lenunm ian a su propie
dad y no podrá ser exigida ninguna res
ponsabilidad posterior por los que en el 
tiempo indicado no retiren las obras pre
sentadas, las cuales podrán ser destrui
das si se considera conveniente.

Madrid, 20 de octubre de 1954.— El D i
rector general, José Díaz de Villegas.

Anunciando concurso para la provisión de 
plazas vacantes en los Servicios de Jus
ticia del A frica Occidental Española.

Para proveer las plazas vacantes en el 
Servicio de Justicia '(Juzgado Territorial) 
de los Territorios del Africa Occidental 
Española, se convoca el oportuno concur
so. con arreglo a las normas siguientes: 

1.a Las plazas a proveer son las si
guientes:

Sueldo

Grat, Regt.0 
Civil

Grat. Trab. 
extraord.

Grat. No
madeo

Juez Territorial ............................. 18.200
Fiscal ........................................ ........... 11.200

2.500 3.900
3.200

4.800
4.800

Todos ellos percibirán, además, la gra
tificación  de residencia del 150 por 100 
del sueldo y la com plem entaria que co
rresponda.

2.a Sólo podrán tom ar parte en el con 
curso los que no¡ excedan de cuarenta 
años el día en que term ine el plazo de 
presentación de instancias y pertenezcan 
a la correspondiente carrera de la pen
ínsula, con la categoría, respectivamente, 
de Juez com arcal de segunda y Fiscal 
m unicipal de tercera.

■3.a El hecho de acudir al concurso re
presenta la obligación de servir el cargo 
durante un periodo de tiempo no menor 
de veinte meses consecutivos, al final del 
cual tendrá derecho al disfrute de una li
cencia colonial de cuatro meses con to 
dos los emolum entos y gastos de viaje por 
cuenta del Estado, en la form a preveni
da en las disposiciones legales vigentes. 
Asimismo, serán de cuenta del Estado 
los gastos de viaje del • interesado y su 
fam ilia  para la incorporación  a su des
tino.

4.a Las instancias, deberán dirigirse al 
ilustrísimo señor D irector general de M a
rruecos y Colonias, debiendo presentarse 
en la misma, 'paseo de la Castellana, 5, 
dentro del plazo de treinta días natura
les, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el BO 
LETIN OFICIA L DEL ESTADO, acom 
pañándose a las m ism as los docum entos 
siguientes:

a) H oja de servicios calificada o do
cum ento equivalente.

b) Certificación de nacim iento, lega
lizada, si está expedida fuera del terri
torio de Madrid.

c) Certificación m édica de aptitud fí
sica para el desem peño del cargo, y del 
Servicio Antituberculoso, acreditando no 
padecer lesiones de este tipo.

d) Los docum entos que acrediten los 
méritos y servicios que aleguen.

La Presidencia del Gobierno, aprecian
do librem ente los méritos y circunstan
cias que concurran en los solicitantes, 
podrá designar a cualquiera de ellos 
siempre que cum pla las condiciones exi
gidas o declarar desierto el concurso si 
lo estima conveniente.

Madrid, 7 de octubre de 1954.—El D i
rector general, J. Díaz de Villegas.— Con- 

1 form e, Luis Carrero.

Anunciando concurso para la provisión  
de una plaza de Briqada de cualquier 
Arma o Cuerpo del E jército de Tierra  
en el G obierno d el A frica Occidental 
Española.

V acante en el G obierno del Africa O c
cidental Española una plaza de Brigada 
de cualquier Arma o Cuerpo, dotada con 
el sueldo de su empleo, trienios, el 150 
por 100 del sueldo y trienios en concep
to de gratificación  de residencia, la gra
tificación  de m ando reglamentaria, ma- 
sita doble y el 10 por 100 del sueldo co 
mo gratificación  de nom adeo a los desti
nados en el Sahara, o mil doscientas pe
setas, también anuales, com o gratifica
ción de servicio, más dos pesetas diarias 
com o gratificación  de agua para los des
tinados en el Territorio de Ifn i.

Se saca a concurso su provisión entre 
los Brigadas del E jército de Tierra de 
las distintas Armas o Cuerpos.

Las cam pañas serán de veinte meses, 
transcurridos los cuales los designados 
tendrán derecho al disfrute de cuatro 
meses de licencia colonial en la form a 
que determinan las disposiciones vigen
tes.

Las instancias, debidamente reintegra
das y haciendo constar en el cuerpo de 
las mismas el estado civil del interesado, 
se cursarán a través de la D irección G e
neral de R eclutam iento y Personal, a la 
que se rem itirán por conducto regular 
y se dirigirán al Excmo. Sr. D irector ge
neral de M arruecos y Colonias.

La docum entación m ínim a a acom pa
ñar a las solicitudes será la ficha-resum en 
que preceptúan las instrucciones para la 
redacción de las hojas de servicio, apro
badas por Orden de 21 de marzo de 1953 
(«D. O.» núm. 71), in form e del primer 
Jefe del Cuerpo o Unidad a que perte
nezca el interesado, certificación acredi
tativa de no padecer lesiones de tipo tu
berculoso de carácter evolutivo, sean o no 
bacilíferas, y cuantos docum entos y cer- 
tiácados estimen . oportuno, aportar en 
justificación  de los méritos que aleguen.

E l . plazo de admisión de las solicitudes 
será de treinta días naturales, contados 
a partir del siguiente a la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

'L a  Presidencia del Gobierno, aprecian
do libremente} los m éritos y circunstan-
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cías que concurran en los solicitantes, po
drá designar a .ualquiera de ellos, siem
pre que cumpla Jas condiciones exigidas, 
o declarar desierto el concurso.

Madrid, 2 de octubre de 1954.—El Di
rector general, José Díaz de Villegas.— 
Conforme, Luis Carrero.

Anunciando concurso para proveer una 
plaza de Contador del Estado en la  
Delegación de Hacienda de los Territorios 

 Españoles del Golfo de Guinea.

Vacante en la Delegación de Hacienda 
de los Territorios Españoles del Golfo 
de Guinea, una plaza de Contador del 
Estado, dotada con los emolumentos glo
bales de cuarenta y dos mil pesetas, se 
anuncia concurso para su provisión en
tre los que pertenezcan al expresado 
Cuerpo y tengan como mínimo la cate
goría de Jef >s de Negociado de tercera 
y no hayan cumplido cuarenta años de 
edad el día en que termine el plazo para 
la presentación de instancias, si se trata 
de funcionarios que hayan de ser desti
nados por primera vez a la Administra
ción Colonial.

Las solicitudes se dirigirán al ilustrí- 
fcimo señor Director general de Marrue
cos y Colonias—Presidencia dél Gobier
no—, dentro del plazo de treinta días 
naturales, contados a partir del siguien
te al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
PADO.

Se acompañarán a las mismas los do
cumentos siguientes:

1.° Hoja de servicios calificada o do
cumentos equivalentes.

2.° Certificación de nacimiento, lega
lizada si está expedida fuera del territo
rio de Madrid.

3.° Certificado negativo de anteceden
tes penales.

4.° Certificación facultativa que acre
dite no padecer defecto físico y que re- 
une las condiciones necesarias para re
sidir en clima troplical.

5.° Certificado de buena conducta, ex
pedido por las Autoridades de la residen
cia del interesado.

6.° Los documentos que Justifiquen 
los méritos que se aleguen .

Las campañas serán de dieciocho me
ses, transcurridos los cuales el funciona
rio tendrá derecho a seis meses de licen
cia en le Península, con el disfrute del 
sueldo y sobresueldo íntegros. El viaje 
desde el puerto de embarque a la la Co
lonia, y viceversa, será de cuenta del Es
tado, tanto para el funcionario como pa
ra sus familiares, sujetándose, además; 
a las condiciones setablecidas para los 
funcionarios coloniales en el vigente Es
tatuto del personal al servicio de aque
lla Administración, de 9 de abril de 1947.

La Presidencia del Gobierno, aprecian
do libremente los méritos v circunstan
cias que concurren en los solicitantes, po
drá designar a cualquiera de ellos, siem

pre que cumpla las condiciones exigidas, 
o declarar desierto el concurso.

Madrid. 16 de octubre de 1954.—El Di
rector general, José Díaz de Villegas.— 
Conforme, Luis Carrero.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección Genera] de Timbre 

y Monopolios
(Sección de Loterías)

Adjudicando los cinco premios de 250 
 pesetas cada uno asignados a las  
doncellas acogidas en los Establecimientos 
de Beneficencia provincial de Madrid 
que se citan .
En el sorteo celebrado hoy, con arre

glo al ^artículo 57 de la Instrucción gene
ral de Loterías, de 25 de febrero de 1893, 
para adjudicar los cinco premios de 250 
pesetas cada uno asignados a las donce
llas acogidas en los Establecimientos de 
Beneficencia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes:

Lucía Arroyo García, Francisca Rodrí
guez Maure, María del Carmen Palen- 
ciano Collado, María Gabriela Gutiérrez 
Vega y María Gracia Aviñó Cubells, del 
Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 25 de octubre de 1954.—El Jefe 
de la Sección, J. Zancada.

L O T E R Í A  N A C I O N A L
Nota de los números y  poblaciones a que han correspondido los 11 premios mayores  de cada una de las ocho series del sorteo 

celebrado en este día. 

Números
PREMIOS

Pesetas

P O B L A C I O N E S

1ª serie 2ª serie 3ª serie 4ª serie 5ª serie 6.ª serie 7ª serie 8.a serie

36052
47198
11784
16621
32552
8859

31842
13821

9928
40354
21340

400.000
200.000 
100.000

6.000
6.000
6.000
6.000
6.000
6.000
6.000
6.000

Madrid.
Bilbao.
Sevilla.
Madrid.
Barcelona.
El Coronil.
Huelva.
Barcelona.
Linares.
Madrid.
Valencia.

Madrid.
Bilbao.
Barcelona.
Orlhuela.
Barcelona.
Vejer de la P.
Córdoba.
Madrid.
Badajoz.
Madrid.
Valencia.

Madrid.
Bilbao.
Orihuela.
Madrid.
Baicelona.
Vélez-Malaga.
Cartagena.
Burgos.
Madrid.
Madrid.
Valencia.

Madrid.
Bilbao.
Barcelona.
Gijón.
Barcelona.
Pamplona.
Granada.
Sevilla.
Barcelona.
Madrid.
Valencia.

Madrid.
Bilbao.
Valencia.
Bilbao.
Barcelona.
Murcia.
Huelva.
Valencia.
Málaga.
Madrid.
Valencia.

Madrid.
Bilbao.
Sevilla,
S. Sebastián.
Barcelona.
Ceuta.
Barcelona.
Barcelona.
Barcelona.
Madrid.
Valencia.

Madrid.
Bilbao.
Madrid.
Madrid.
Barcelona.
Madrid.
S. Sebastián.
Madrid.
Onteniente.
Madrid.
Valencia.

Madrid.
Bilbao.
Madrid.
Santander.
Barcelona.
Madrid.
Madrid.
Sevilla.
Madrid.
Madrid.
Valencia.

Han obtenido el reintegro de 100 pesetas todos los billetes cuyo número final es el 2, 
El' siguiente sorteo se celebrará el día 5 de noviembre de 1954.
Los billetes serán de 250 pesetas, divididos en décimos a 25 pesetas.

Madrid, 25 de octubre de 1954. 7

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a Explotaciones Hidroeléctricas, 
 S. A., para ampliar el  

aprovechamiento de aguas denominado  
«Castillonroy».

Visto el expediente incoado por Ex
plotaciones Hidroeléctricas, S. A., para 
ampliación del aprovechamiento de aguas 
d e n o m in a d o  «Castillonroy», correspon
diente al tramo de origen de la acequia 
de Pifiana, utilizando aguas del río No
guera, Ribagorzana, en términos de Cas-

tillonroy (Huesca) e Jbars de Noguera 
y Alfarrás (Lérida), con destino a pro
ducción de energía eléctrica,

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo que se solicita con sujeción 
a las siguientes condiciones:

1.a Se autoriza a Explotaciones Hidro
eléctricas, S. A., actual concesionaria del 
aprovechamiento hidroeléctrico denomi
nado «Salto de Castillonroy», para am
pliar hasta 16 metros cúbicos por segun
do el caudal de 11,700 metros cúbicos por 
segundo que tiene concedido con aguas 
procedentes del río Noguera-Ribagorza- 
na, en términos de Castillonroy (Hues
ca) e Ibars de Noguera y Alfarrás (Lé
rida), con destino a producción de ener
gía eléctrica.

2.a Las obras se realizarán de confor
midad con el proyecto presentado, sus
crito por el Ingeniero de Caminos don

Antonio Ochoa de Retana en 1 de mar
zo de 1952.

3.a Esta autorización se concede a tí
tulo de precario, pudiendo ser anulada 
por la Administración, temporal o defi
nitivamente, en virtud de' la distribución 
discrecional de las aguas reguladas en 
el río Noguera-Ribagorzana, a partir de 
la presa de Santa Ana.

4.a Por la Administración se fijará el 
caudal a respetar a la acequia de Ibars. 
una vez deducido el correspondiente al 
molino que se expropia y que correspon
derá exclusivamente a las necesidades 
agrícolas. En la toma de dicha acequia 
se instalará el correspondiente módulo.

5.a Se declara de utilidad p ú b l i c a  
este aprovechamiento en cuanto a la ex
propiación del molino de Ibars, cuyas 
características se determinarán por la 
Administración en el expediente de ins-
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crípción, a incoar en el plazo de tres 
meses, contado a partir de la fecha de 
esta resolución.

6.‘ El caudal expropiado de dicho mo
lino no tendrá el carácter de precario, 
sino que se sumara al primeramente con
cedido de 11.700 litros por segundo; asi
mismo tendrán el. mismo carácter los 
caudales que la Entidad concesionaria 
venga obligada a desaguar directamente 
al rio después de su central, como con
secuencia de derechos de los usuarios si
tuados aguas abajo que estén debida
mente reconocidos por la Administración.

7.* Quedan subsistentes las condicio
nes establecidas en la Orden ministerial 
de 14 de octubre de 1941, én cuanto no 
sean modificadas por las que ahora se

• imponen.
8.a Será motivo de caducidad el in

cumplimiento de cualquiera de las con
diciones anteriores.

Y  habiendo aceptado la Sociedad peti
cionaria las preinsertas condiciones y 
remitido póliza de 150 pesetas, segpn dis
pone la vigente Ley del Timbre, más el 
recargo reglamentario, que queda unida 
al expediente, lo comunico para su co- 

. nocimiento, el de la Sociedad peticiona
ria y demás efectos, con publicación en 
el «Boletín O ficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 5 de octubre de 1954.—El D i

rector general, Francisco García de Sola.

Sd. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro.

 Autorizando a don Victoriano Gamarra  
García para aprovechar aguas del río 
Eresma con detino a riegos.

• Visto el expediente promovido por don 
Victoriano Gamarra García, en solicitud 
de concesión de un aprovechamiento de 
aguas derivadas del río Eresma, en tér
mino municipal de Hornillos de Eresma 
( Valladolid), con destino a riegos en fin
ca de su propiedad,

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a Se concede a don Victoriano Ga
marra García autorización para derivar, 
mediante elevación, hasta un caudal de 
13,37 litros por segundo del río Eresma, 
en 'término municipal de Hornillos de 
Eresma (Valladolid), con destino al riego 
de 13 hectáreas 37 áreas en finca de su 
propiedad.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión, sus
crito por el Ingeniero de Caminos don 
Eugenio García Frías en .junio de 1952. 
La Dirección de la Confederación H i
drográfica del Duero podrá autorizar pe- 
oueñas variaciones que tiendan al per
feccionamiento del proyecto y que no 
impliquen modificaciones en la esencia 
de la concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de pu
blicación de la concesión en el BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO, y deberán que
dar terminadas a los doce meses, a par
tir de la misma fecha. La puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo de un 
año desde la terminación.

4.a La Administración no responde del 
caudal que se concede. El concesionario 
vendrá obligado , a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, 
para lo cual presentará a la aprobación 
de la Confederación Hidrográfica del 
Duero el proyecto correspondiente, en el 
caso de que no figure en el proyecto pre
sentado, en un plazo de tres meses, a 
partir de la fecha de la concesión, de
biendo quedar terminadas las obras en 
el plazo general de la misma.

5.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex

plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográfi
ca del Duero, siendo de cuenta del con
cesionario las remuneraciones y gastos 
que por dichos conceptos se originen, de
biendo darse cuenta a dicho Organismo 
del principio de los trabajos. Una vez 
terminados y previo aviso del concesio
nario, se procederá a su reconocimiento 
por el Ingeniero Director o Ingeniero del 
Servicio en quien delegue, levantándose 
acta, en la que conste el cumplimiento 
de estas condiciones, sin que pueda co
menzar la explotación antes de aprobar 
esta acta la Dirección General.

6.h Se concede la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios 
para las obras. En cuanto a las servi
dumbres legales, podrán ser decretadas 
por la Autoridad competente.

7.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibida su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas en la 
forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias 
para conservar o sustituir las servidum
bres existentes.

10. Esta concesión se entenderá otor- 
gada como provisional y a título preca
rio para los riegos del período compren
dido entre 1 de julio y 30 de septiembre 
pudiendo, en consecuencia, ser reducido 
o suprimido en su totalidad el caudal 
en ese período, lo cual se comunicará en 
momento oportuno por la Confederación 
Hidrográfica del Duero al Alcalde de 
Hornillos de Eresma (Valladolid), para 
la publicación del correspondiente edic
to para conocimiento de los regantes.

El Concesionario queda obligado a abo-* 
- nar a la Confederación Hidrográfica del 

Duero u Organismo del Ministerio de 
Obras Públicas que la sustituya un ca
non anual de céntimo y medio de pese
ta (0,015) por cada metro cúbico de agua 
derivada por las obras de regulación o 
mejora de caudales que la Confederación 
haya establecido o pueda establecer en 
esta o en otras corrientes de aguas con 
los pantanos construidos o qué se cons- 
Iruyan en lo sucesivo, que proporcionen 
o suplan agua de la consumida en este 
aprovechamiento, de conformidad con lo 
oue dispone la Orden ministerial de 18 
de abril de 1947 y Orden de lâ  Dirección 
General de Obras Hidráulicas de 24 de 
septiembre de 1949, canon revisable en 
el transcurso del tiempo que regirá con 
carácter provisional, mientras el Minis
terio de Obras Públicas no apruebe nue
vas tarifaas.

Cuando, los terrenos que se pretende 
regar queden dominados en su día por 
algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasan
do a integrarse aquéllos en la nueva 
zona regable y quedando sujetos a las 
nuevas normas económico - administrati
vas que se dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten re
lativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social.

12. El concesionario oueda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

13. El depósito constituido quedará co
mo fianza a responder del cumplimiento 
de estas condiciones, y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reco
nocimiento final de las obras.

14. Caducará esta concesión por In
cumplimiento de estas condiciones y en

los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según lo.s 
i rem ite., señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póli
za de 150 pesetas, según dispone la v i
gente Ley del Timbre, más el recargo re
glamentario, que queda unida al expe
diente, lo comunico para su conocimien
to, el del interesado y demás efectos, con 
publicación en el «Boletín O ficial» de la- 
provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 15 de octubre de 1954.—E1 D i

rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero.

 A utorizando a  los  señores  C arnero  
Carnero y otros para aprovechar aguas 
del  río Duero, con destino a riegos.

Visto el expediente promovido por don 
Saturio Carnero Carnero y otros, en so
licitud de concesión de un aprovecha
miento de aguas derivadas del río Due
ro, en término municipal de Zamora, con 
destino a riegos en finca de su propie
dad,

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado con sujeción a las 

- siguientes condiciones:
.1.a Se concede a don Saturio Carne

ro Carnero, don Fernando Martín Veci- 
11a, don Sabino Ariste Ariste y don Fran
cisco Martín Hernández autorización pa
ra derivar, mediante elevación, hasta un 
caudal de 26,50 litros por segundo del 
río Duero, en término municipal de Za
mora, con destino al riego de 38 hectá
reas 19 áreas 59 centiáreas en finca de 
su propiedad.

2.a Las obras se ajustarán al proyec
to que-sirvió de base a la concesión, sus
crito por el Ingeniero de Caminos don 
Francisco Escurra Rolín en junio de 
1952. La Dirección de la Confederación 
Hidrográfica del Duero podrá autorizar 
pequeñas variaciones que tiendan al per
feccionamiento del proyecto y que no im
pliquen modificaciones en la esencia de 
la' concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de 
publicación de la concesión en el BO
LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO, y debe- . 
rán quedar terminadas al año, a partir 
de la misma fecha. La puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo de 
un año desde la terminación.

4.a La Administración no responde del 
caudal que se concede. El concesionario 
vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedi
do, para lo cual presentará a la aproba
ción de la Confederación Hidrográfica 
del Duero el proyecto correspondiente, 
en el caso de que no figure en el proyec
to presentado, en plazo de tres meses, 
a partir de la fecha de la concesión, de-, 
hiendo quedar terminadas las obras en 
el plazo general de la misma.

5.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográfi
ca del Duero, siendo de cuenta del con
cesionario las remuneraciones y gastos 
que por dichos conceptos se originen, de
biendo darse cuenta a dicho Organismo 
del principio de los trabajos. Una vez 
terminados, y previo aviso del' concesio
nario, se procederá a su reconocimiento 
por el Ingeniero Director e Ingeniero del 
Servicio en quien delegue, levantándose 
acta, en la que conste el cumplimiento 
de estas condiciones, sin que pueda co
menzar la explotación antes de aprobar 
esta acta la Dirección General.

6.a Durante el período de ejecución de
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las obras, los concesionarios vienen obli
gados a constituirse en Comunidad de 
Regantes, presentando en la Confedera
ción Hidrográfica del Duero los proyec
tos de Ordenanzas por los que han de 
regirse, de acuerdo con las disposiciones 
vigentes, debiendo quedar aprobado el 
expediente de constitución antes de que 
lo sea el acta de que habla la condición 
anterior, inscribiéndose definitivamente 
esta concesión a nombre de la Comuni
dad que se constituya.

7.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios pa
ra las obras. En cuanto a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas por 
la Autoridad competente.

8.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibida su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

9.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo- 
dümenes de agua que sean necesarios pa
ra toda clase de obras públicaá en la 
forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

10. Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias pa
ra conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

11. Esta concesión se entenderá otor
gada como provisional y a título precario 
para los riegos del período comprendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, 
pudiendo, en consecuencia, ser reducido 
o suprimido en su totalidad el caudal 
en ese período, lo cual se comunica
rá en momento oportuno por la Confe
deración Hidrográfica del Duero al Al
calde de Zamora, para la publicación del 
correspondiente edicto para conocimien
to de los regantes.

Los concesionarios quedan obligados a 
abonar a la Confederación Hidrográfica 
del Duero u Organismo del Ministerio 
de Obras Públicas que la sustituya un 
canon anual de céntimo y medio, de pe
seta (0,015) por cada metro cúbico de 
agua derivada por las obras de regula
ción o ^mejora de caudales que la Con
federación haya establecido o pueda es
tablecer en esta o en otras corrientes 
de agua con los pantanos construidos o 

. qué se construyan en lo sucesivo que 
proporcionen o suplan agua de la consu
mida en este , aprovechamiento, de con
formidad con lo que dispone la Orden 
ministerial de 18 de abril de 1947 y Or
den de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas de 24 de septiembre de 1949, 
canon revisable en el transcurso del tiem
po, que regirá con carácter provisional, 
mientras el Ministerio de Obras Públicas 
no apruebe nuevas tarifas.

Cuando los terrenos que se pretenden 
regar queden dominados eft su día por 
algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasan
do a integrarse aquéllos en la nueva 2ona 
regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se 
dicten con carácter general.

12. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten, 
relativas a la industria nacional, contra
jo y accidentes del trabajo y demás de 
carácter social.

13. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pese a Fluvial para conservación 
de las especies.

14. El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumplimien
to de estas condiciones, y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de re
conocimiento final de las obras.

15. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
Vigentes, declarándose aquélla según los

trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado* los peticionarios 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre, más el recargo 
reglamentario, que queda unida al expe
diente, lo comunico para su conocaimien- 
to el de los interesados y demás efec
tos, con publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 4 de octubre de 1954.—El Di

rector general, Francisco García de Sola

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero.

MINISTERIO DE TRABAJO
Dirección General de Previsión

Resolviendo concurso para nombramientos 
 definitivos de Especialistas del Seguro 

 Obligatorio de Enfermedad en la 
provincia de Badajoz.

Resuelto el concurso para nombramien-- 
tos definitivos de Especialistas en la pro
vincia de Badajoz, convocado por esta 
Dirección General en 8 de abril del año 
actual (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del día 18 de dicho mes), quedan 
adjudicadas las vacantes correspondien
tes según se indica a continuación:

1.° En virtud del apartado b) del ar
tículo I.® de la Orden del Ministerio de 
Trabajo de 28 de septiembre de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
9 de octubre siguiente):

Don Damián Téllez Lafuente, Cirugía 
General, Sector de Badajoz.

Don José Delgado Romero, Urología, 
Sector de Badajoz.

Don José María Alvarez s Buiza López, 
Ginecología, Sector de Badajoz.

Don Andrés Val verde Grimaldi, Toco
logía, grupo B), Sector B de Mérida.

Don Gabriel Pedraza Valle, Pediatría- 
Puericultura, Sector de Badajoz.

Don Higinio Mata Pérez, Pediatría- 
Puericultura, Sector de Badajoz.

Don Julián Santamaría Pulido, Pedia
tría-Puericultura, Sector B de Mérida.

Don José Téllez Lafuente, Pulmón y 
Corazón, Sector de Badajoz.

Don Daniel Calero Orozco, Pulmón y 
Corazón, Sector de Badajoz.

Don Alfonso Ambel Albarrán, Otorri
nolaringología, Sector de Badajoz.

Don José Fernández Domínguez, Oto
rrinolaringología, Sector B de Mérida.

Don Santiago Jalón Rodríguez, Otorri
nolaringología, Sector B de Don Benito.

Don Juan Pereda Pila, Aparato Diges
tivo, Sector de Badajoz.

Don José Torres Pérez, Oftalmología, 
Sector de Badajoz.

Don Pedro Piauero de Nicolás, Oftal
mología, Sector B de Mérida.

Don Celestino Vega Mateo. Oftalmo
logía, Sector B de Don Benito.

Don José Nieto Montero. Oftalmología,
* Subsector de Villanueva de la Serena. 

Don Hipólito Martínez Manzano, Neu- 
roDsiquiatría, Sector de Badajoz.

Don José Rincón Rodríguez, Radiolo
gía, Sector de Badajoz.

Don José Carazo Delgado, Endocrino
logía, Sector de Badajoz.

Don Cayetano Barriga Martínez, Der
matología, Sector de Badajoz.

Don Jacinto Guisado Pérez de Villar, 
Odontología, Sector de Badajoz.

Don José Peña Moreno, Odontología, 
Sector B de Mérida.

Don Julio Hidalgo Barquero de la Cá
mara, Odontología, Sector B de Don Be
nito.

, Don Antonio Alvarez Cienfuegos, Odon

tología, Subsector de Villanueva de la 
Serena.

Don Francisco Loarte Bermudo, Aná
lisis Clínico, Sector B de Zafra.

2.° Como consecuencia del concurso 
convocado en la fecha indicada al prin
cipio:

Don Celestino Hernández Castaño, Ci
rugía General, Sector de Badajoz.

Don Federico Alba Quesada, Cirugía, 
General. Sector de Badajoz.

Don Juan Enríquez Anselmo, Trauma
tología, Sector de Badajoz.

Don Félix Beltrán de Heredia Castaño, 
Traumatología, Sector de Badajoz.

Don Ricardo Casas Lozano de Sosa, 
Urología, Sector de Badajoz.

Don Cect-lo Martínez Mediero, Gine
cología, Sector de Badajoz.

Don Manuel Barriga Martínez, Toco
logía. grupo A), Sector de Badajoz.

Don Juan Antonio Diez Pastor, Toco
logía, grupo A), Sector de Badajoz.

Don Tomás Zuloaga Rodríguez de Cela, 
Tocología, grupo B), Sector B de Don 
Benito.

Don Pedro Gálvez Ruiz, Tocología, gru
po B), Subsector de .Azuaga.

Don Enrique Pamo Torres, Tocología, 
grupo B), Subsector de Villanueva de la 
Serena.

Don Alfonso Mera Galván, Pediatría- 
Puericultura, Sector B de Don Benito.

Don Julián Suero Torrado, Pediatría- 
Puericultura, Sector B de Zafra.

Don Antonio Ramos Fuentes, Pedia
tría-Puericultura, Subsector de Azuaga.

Don Emilio González de Orduña, Ta- 
gle, Pediatría-Puericultura, Subsector de 
Villanueva de la Serena.

Don José María Macho Alonso, Otorri
nolaringología, Sector de Badajoz.

Don Jesús Calderón Ampudia, Otorri
nolaringología, Sector B de Zafra.

Don Julián Gascón Martín. Otorrino
laringología. Subsector de Azuaga.

Don Ramón Hernández Jáudenes, Oto
rrinolaringología, Subsector de Villanue
va de la Serena.

Don Alfonso Avala Balcázar, Aparato 
Digestivo. Sector de Badajoz.

Don Cipriano Manchado Parejo, Of
talmología, Sector de Badajoz. *

Don Emilio Ojeda Lázaro, Oftalmolo
gía, Sector B de Zafra,

Don Fulgencio Hernández Bote jara, 
Oftalmología. Subsector de Azuaga.

Don Vicente Murillo Mogollón, Neuro- 
psiquiatría, Sector de Badajoz.

Don Carlos Fernández López, Radio
logía, Sector de Badajoz.

Don Facundo Solís, Solís, Radiología, 
Sector B de Mérida.

Don Emilio Gallego Gálvez, Radiolo
gía, Sector B de Don Benito.

Don Juan Navlet Rodríguez, Radio
logía. Sector B de Zafia.

Don Lorenzo Livianos Jiménez, Radio
logía, Subsector de Azuaga...

Don Francisco Mateo Triana Casado, 
Radiología, Subsector de Villanueva de 
la Serena.

Don Mariano' Mata Merchán, Endocri
nología. Sector de Badajoz.

Don Eusebio de la Cruz Cortijo, Der
matología, Sector de Badajoz.

Don Antonio Celdrán Jiménez, Odon
tología, Sector de Badajoz.

Don José Raena Salnz, Odontología, 
Sector B de Zafra.

Don Antonio Abad Benito, Odontolo
gía. Subsector de Azuaga.

Don José Nicolás Villa, Análisis Clíni
cos. Sector de Badajoz/

Don Valentín Moreno Fernández, Aná
lisis Clínicos. Sector de Badajoz.

Don Alfredo García de Vinuesa Rubio, 
Análisis Clínicos. Sector R de Mérida.

Don Vicente Delgado del Forcallo. Aná
lisis Clínicos. Sector B de Don Benito.

Don Cándido Montero de Espinosa 
Ortiz de la Tabla. Análisis Clínicos, Sub- 
sector de Azuaga.

Don Jacobo Mingorance Luque. Análi-
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sis Clínicos, Subsector de Herrera del 
Duque.

'Don Angel Pérez Cortés Rodríguez, 
Análisis Clínicos, Subsector de Villanue- 
va de la Serena.

Esta resolución queda sometida a las 
condiciones señaladas en los artículos 6.° 
y 7.° de la Orden del Ministerio de Tra
bajo de 28 de septiembre de 1953 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 9 de 
octubre), siendo de aplicación el artícu
lo 119 del texto refundido de las dispo
siciones complementarlas relativas al Se
guro Obligatorio de Enfermedad.

Madrid, 16 de octubre de 1954.—El Di
rector general, P. D,, M. Amblés.

Resolviendo concurso para nombramien
tos definitivos de Especialistas del Se
guro Obligatorio de Enfermedad en la 
provincia de Gerona.

Resuelto el concurso para nombramien
tos definitivos de Especialistas en la pro
vincia de Gerona, convocado por esta 
Dirección General en 13 de marzo del 
año actual (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 16 de abril siguiente), que
dan adjudicadas las vacantes correspon
dientes según se indica a continuación:

1.° En virtud del apartado b) del ar
tículo i.® de la Orden del Ministerio de 
Trabajo de 28 de septiembre de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
9 de octubre):

Don José María Muñoz Arbat, Cirugía 
General, Sector de Gerona.

Don Vidal García Bragado, Cirugía 
General, Sector de Gerona. '

Don José María Llobet Llavarri, Ci
rugía General, Sector de Gerona.

Don Antonio Mussons Viladot, Trau
matología, Sector de Gerona.

Don Pedro Ordis Llach, Urología, Sec
tor de Gerona.

Don José Pablo García del Amo, Gine
cología, Sector de Gerona.

Don Jacinto Muñoz x Arbat, Ginecolo
gía, Sector de Gerona.

Don Benito Julia Figueras, Tocología, 
grupo A), Sector.de Gerona.

Don Luis Vehi Cabrera. Pediatría-Pue
ricultura, Sector de Gerona.

Don Julio López Esteve, Pediatría-Pue
ricultura, Sector de Gerona.

Doña María del Carmen Brugueras. Sa- 
bat, Pediatría-Puericultura, Sector d e 
Gerona.

Don José Cuffi Serrat-Calvo. Pedia
tría-Puericultura, Subsector de Figueras.

Don José María Bosch Masgráu, Pul
món y Corazón, Sector de Gerona.

Don Juan Mascaró Roura, Pulmón y 
Corazón, Sector de Gerona.

Don Carlos Bosch Reigt, Pulmón y Co
razón, Sector de Gerona.

Don Francisco Font Miralles, Aparato 
Digestivo, Sector de Gerona.

Don Juan Moret Roura, Aparato Di
gestivo, Sector de Gerona.

Don José María Riera Pau, Otorrino
laringología, Sector de Gerona.

Don Agustín Xercavins Camplloneh, 
Otorrinolaringología, Sector de Gerona.

Don Antonio Martínez Espinar, Oto
rrinolaringología, Subsector de Figueras.

Don Santiago Vilahur Pedrals, Oftal
mología, Sector de Gerona.

Don Antonio Lladó Vidal, Oftalmolo
gía, Sector de Gerona.

Don Alfonso Puig Pou, Otalmología, 
Subsector de Figueras.

Don Manuel Alegre Paraíso, Neuropsi- 
quiatria, Sector de Gerona.

Don Agustín Sambola Riera, Neuropsi- 
quiatría, Sector de Gerona.

Don Andrés Massot Ridaura, Endocri
nología, Sector de Gerona.

Don Carlos Sureda Costas, Dermatolo
gía, Sector de Gerona.

Don Luis Quintana Taja, Dermatología, 
Sector de Gerona.

Don José María Vila Reig, Dermato
logía, Sector de Gerona.

Don Carlos Vall-Llosera Piferrer, Odon
tología, Sector de Gerona.

Don Luis Vila Sabater, Odontología, 
Subsector de Figueras.

Don Ignacio Dou Abadal, Odontología, 
Subsector de Ripoll.

Don Julio Orensanz Tarongí, Radiolo
gía, Sector de Gerona.

Don Ignacio Roqueta Sánchez, Análi
sis Clínicos, Sector de Gerona.

Don Alberto Fita Estrada, Análisis 
Clínicos, Subsector de Figueras.

2.° Como consecuencia del concurso 
convocado en la fecha Indicada al prin
cipio:

Don Manuel Bofill Pascual, Trauma
tología, Sector de Gerona.

Don ''Mariano Pascual Pujol, Urología, 
Sector de Gerona.

Don Narciso Reyner Bosacoma, Urolo
gía, Sector de Gerona.

Don Antonio Salazar Chapela, Tocolo
gía, grupo B), Subsector de Figueras.

Don Enriaue Genover Codina, Tocolo
gía, grupo B). Subsector de Olot.

Don Luis Colomer Capdaygua, Toco
logía, grupo B), Subsector de Ripoll.

Don Joaquín Riquelme Santamaría, 
Pediatría-Puericultura, Subsector de Olot.

Don Salvador Vaquer Sadurní, Pedia
tría-Puericultura, Subsector de Ripoll.

Don Francisco López Alumá, Aparato 
Digestivo, Sector de Gerona.

Don José Palomer Peracauia, Otorri
nolaringología, Sector de Gerona.

Don José María P.uig Danés, Otorrino
laringología, Subsector de Olot,

Don Angel Tolosa Isern, Otorrinola
ringología, Subsector de Ripoll.

Don Francisco Tarrús Estech, Ofalmo- 
logía, Sector de Gerona.

Don Alberto Casellas Condom, Neuro- 
psiquiatría, Sector de Gerona.

Don José María Vila Burch, Endocri
nología, Sector de Gerona.

Don José Cornelia Satorres, Endocri
nología, Sector de Gerona.

Don Narciso Solá Camps, Radiología, 
Sector de Gerona.

Don José María Geli SutI, Radiología, 
Subsector de Figueras.

Don Francisco Bonada Sala, Radiolo
gía, Subsector de Ripoll.

Don Martiriárr Siques Figueras, Odon
tología, Sector de Gerona.

Don Juan Fajula> Soler, Odontología. 
Subsector de Olot.

Don Juan. Fontanet Coma, Análisis 
Clínicos, Sector de Gerona.

Don Juan Cardelus Dalfó, Análisis Clí
nicos, Subsector de Olot.

Esta resolución queda sometida a las 
condiciones señaladas en los artículos 6.° 
y 7.° de la Orden del Ministerio de Tra
bajo de 28 de septiembre de 1953 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 9 de 
octubre), siendo de aplicación el ar
tículo 119 del texto refundido de las dis
posiciones complementarias relativas al 
Seguro Obligatorio de Enfermedad. '

Madrid, 15 de octubre de 1954.—El Di
rector general, P. D., M. Amblés.

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE 
Y MONOPOLIOS

L O T E R I A  N A C I O N A L
Prospecto de premios para el sorteo que 

se ha de celebrar en Madrid el día 
5 de noviembre de 1954 

Ha de constar de tres series de 56.000 
billetes cada una. al precio de 250 pe
setas el billete, divididos en décimos a 
25 pesetas; distribuyéndose 9.672.600 pe
setas en 8.13$ premios para cada serie, 
de la manera siguiente;.

Premios
de

cada serie Pesetas

I
1
1 

10
1.664

559

99

99

99

o

o

2
5 599

de .......... .....r.......
de ...........................................
de ............................................
de 15.000 ...............................
de 2.500 .........’ .....................
de 2.500 pesetas cada uno, 
para los billetes cuyas dos 
últimas cifras sean iguales 
a las del q u e  obtenga el
premio primero ...................
aproximaciones de 2.500 pe
setas cada una, para los 99 
n ú m e r o s  restantes de la 
centena del p r e m i o  pri
mero ......................................
ídem d j 2.500 id. id., para 
los 99 números restantes de 
la centena del premio se
gundo .......... .........................
ídem de 2.500 id. id., para 
los 99 números restantes de 
la centena del premio ter
cero .......................................
ídem de 20.000 pesetas ca
da una. para los números 
anterior T* posterior al del
premio primero ______ ____
idem ue 10.000 id. id., para 
los del premio segundo ... 
íaem de 6.425 id. id., para 
los del premio tercero ......
reintegros d e 250 pesetas 
cada uno. para los núme
ros cuya terminación s e a  
igual a la del que obtenga 
el premio primero ..... ........

1 .000.000
600.000
250.000
150.000 

4.160.000

1.397.500

247.500

247.500

247.500

40.000
20.000 
12.850

1.399.750
8.138 9.672.600

Las aproximaciones, los reintegros y los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean Igua
les a las drl que obtenga el premio primero 
son compatibles con cualquier otro premio 
que pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respecto a las aproximaciones 
señaladas para los números anterior y pos
terior de los tres premios mayores, que Bl 
saliese premiado el número 1. su anterior 
es el número 56.000, y si éste fuese el agra
ciado, el billete número 1 set*á el siguiente. 
Para la aplicación de las aproximaciones 
de 2.500 pesetas, se sobrentiende que si el 
premio pnme»o corresponde, por ejemplo, 
ai número 25. se consideran agraciados los 
99 números restantes de la centena; es de
cir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100, 
y en igual forma las aproximaciones de los 
dos pnmeros premios restantes.—Tendrán 
derecho al premio de 2.500 pesetas, según 
queda dicho, todos los billetes cuyas dos 
ultimas cifras sean Iguales a las del que 
obtenga el premio primero. — Igualmente 
tendrán derecho al reintegro del precio del 
billete, como ya queda expuesto, todos los 
números cuya terminación sea igual a la 
del que obtenga el premio primero.—El sor
teo se efectuara en el local destinado al 
efecto, con las solemnidades prescritas por 
la Instrucción del Ramo.—En la propia for
ma se hará después un sorteo especial, para 
adjudicar cinco premios de 250 pesetas en
tre las doncellas acogidas en los Estableci
mientos de Beneficencia provincial de Ma* 
dri^.—Estos actos serán públicos y los con
currentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, con la venia del Presidente, a 
hacer observaciones sobre dudas que tengan 
respecto a las operaciones de los sorteos. 
Al día siguiente de efectuados éstos se 
expondrán al público la* listas de los nú
meros que obtengan premio, único docu
mento por el que se efectuarán los pagos, 
según lo preveLido en el articulo 19 de la 
Instrucción del Ramo, debiendo reclamarse 
con exhibición de los billetes, conformé a 
lo establecido en el 18. — Los premios y 
reintegro* se pagarán por las Administra
ciones en aue se vendan los billetes. 
v Madrid, 12 de marzo de 1954.—El Direc

tor general, Fernando Roldán.


